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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA -  PRONIED

I. FINALIDAD

Regular las actuaciones y responsabilidades en los, proceso$ kie éiecüiíión dé obras 
del programa Naeionaí deinfraestructura Educativa, en adelanté PRÓN1ED.

If. ' OBJETO V > :;

Establecer las Qdndicíoriés; '-r^plohsaiailî lájGl̂ s^e:iasr únida'̂ fé&-'
. -Orgánicas involucradas envíos procesos dé ejecución de obras públicas; por la 

modalidad de contrata, a cargo de! PRONIED, para alcanzar las finalidades de los 
Contratos administrados por éste, y de conformidad eon su objetivo institucional, en

: loó siguientes:cámpoéL V. ’ ^ : ]

■ v" Ejecucióndeóbra¿\A;A ■
. y  Supervisión dé;óbrasU:  ̂  ̂ ,

/R ecepcíóm y liquidación financiéradeobras.

III. ALCANCE

^  naturalezayconténido,él presente instrumentotécnico es de aplieación para; 
la Entidad Contratante, el PRONiED, a través dé sus unidades orgánicas y cus; 
representantes indirectos en la ejecución de la obra, .siendo de cumplimiento 
obligatorio para el Inspector y/o Supervisor, y el Contratista (Residente) gue formaran ; 
■parte de los céntralos respectivos, . r - ■'

B ^ E  LEGAL: '; " ; \L .. 0 ,,/A A
ConstituciónPolítica^de! ^  : : : yy- t
Bases Administrativas Integrádás de lós procesos de selección para las 
ejecuciones y supervisiones de obras
Contratos de ejecución y supervisión deobrascori los documentos integrante^ a 
ellos. .. ‘

i~ Decreto Legislativo, N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado, modificado por 
Ley N° 29873. • J....-.'- /. \  r  ■■■'

- Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. y
- Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. ,y

: Ley N° 28716. Ley de Controllnterno de ¡as Entidades del Estado.
- Ley N° 28411, Ley. General de! Sistema Nacional de Presupuesto.
- Decreto Legislativo N° 635, Código Penal de! Perú. ■

Decreto^Legisíatiya:N°^295, CódigopiNnldét Perú.
- Ley N0 28611, Ley GeneraidelÁmbiehteL
- Decreto Supremo N° 004-2014-MíNEDU, norma de creación del Programa 

Nacional de Infraestructura Educativa “  PRÓNIÉD.
- Decretó Supremo ;N° 184-2008-ÉF, Reglamento de la Ley de Gontrataciones dél £

Estado y modificatorias, ■ í v
- Decreto Supremo N° 011 -2006-VIVI EN DA, Reglamento Nacional de

Édificaeipriesy y .  vt-v;.
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- Decreto Supremo N° 011-79-VC y modificatorias, Reglamento dei Régimen de 
Fórmulas Polinómicas.

- Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG, Normas de Control Interno.
- Resolución de Contraloría N° 196-2010-CG, aprueba la Directiva N° 02-2010- 

CG/OEA "Control Previo Externo de las Prestaciones Adicionales de Obra”.
- Resolución de Contraloria N° 596-2014-CG, Directiva; “Control Previo de ias 

Prestaciones Adicionales de Supervisión de Obra”.
- Directivas y/o Pronunciamientos de aplicación obligatoria emitida por el OSCE.
- Las demás normas de carácter supletorio a la Ley de Contrataciones del Estado.
- Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU, que crea el PRONIED
- Resolución Ministerial N° 267-2014- MINEDU que aprobó el Manual de 

Operaciones de! PRONIED.
- Resolución Ministerial N° 393-2014-MINEDU, que modifica el Manual de 

Operaciones del PRONIED

V. DISPOSICIONES GENERALES

5.1. Marco General del Manual

m m

El presente documento constituye el conjunto de procedimientos a seguir por parte 
de los agentes que intervienen y tienen a su cargo el desarrollo de las obras que 
ejecutará el PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA -  
PRONIED, ejerciendo el Control y Administración de los Contratos de Ejecución y 
Supervisión de Obras de conformidad con la normatividad de su creación y 
funcionamiento, y el ordenamiento legal de las Contrataciones del Estado.

El manejo de los recursos asignados por el Estado provenientes de cualquier 
fuente para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, exige la 
adopción de medidas preventivas en el ejercicio de la función pública, por lo que 
es conveniente precisar los criterios que deben normar el desarrollo de las 
actividades durante la ejecución de las obras administradas por el PROGRAMA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIED, específicamente 
del Coordinador de Obras, así como de! Inspector y/o Supervisor, de! Residente y 
del Contratista, sobre la base de principios tales como la ética profesional, 
legalidad, eficacia, celeridad, transparencia, moralidad, razonabilidad, eficiencia, 
economía, y sostenibilidad ambiental. Cabe indicar al respecto, que la 
interpretación del presente manual se hará aplicando e! principio de integración, 
esto es, ante un error material o vacío, se interpreta en el sentido de la totalidad 
del tema o asunto en análisis.

Para un eficiente ejercicio de! control gubernamental y por ende de la gestión 
pública en general, se cuenta en principio con un marco normativo, el mismo 
que debe ser de conocimiento de los funcionarios de! Estado relacionados al 
trabajo a ejecutar, del inspector y/o Supervisor que dirige, ejecuta y controla los 
compromisos contractuales asumidos por el Contratista quien ejecuta los 
trabajos de acuerdo a lo establecido en el contrato. Es por ello que en e! presente 
instrumento de gestión, se precisa adicionalmente los dispositivos legales que 
regulan su actividad, los documentos referenciales relacionados con la 
funcionalidad y operatividad del sistema, referidos a la programación de obras, 
crqnogramas de avance de obra, valorizaciones de avance de obra, adelantos
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directo y de materiales, informes mensuales dél Supervisor, documentos 
instrumentales o documentos resolutivos, prorrogas dé la fecha prevista dp 
terminación de obra, adicionales y/o deductivos, de obra, reconocimiento de 
mayores gastos generales, pago de intereses por la demora en el pago'de Jas 
valorizapionesmensuales, aplicación de penalidades, etc.

Asimismo, se precisa la estructura funcional y las instancias que intervienen enél 
^proceso, a fin de optimizar los canales de coordinación autorizados para brindar 

, la debida iriformacíónv én caso se requíera. comó Un aporte prácíicoqueyademás 
de guía, sirva de ilustración a los profesionales en su/ responsabilidad de velar 

, directa y .permanentemente por la correcta ejecución de já obra y deí contrato en 
: él; tiempo y con el costo previsto con eficiéncia, efteaciáyeeonGmíay dentro de la 

■, y iega lidaé-Ty; ^ y -.V.

Teniendo presente las bases integradas de Josproeésbs, de eejeccióri de jas 
ejecuciones y ;supervisiones "de obra contratadas, los contratos, las buenas 
Ípráctií^s de construcción, el Reglamento Nacional dp-Idificaciónes, Jas np rm ^ 
;de ^GónStruóción y cqhtrobde -calidad; resulta imprescindible que cada obra que 
ejecuteélBRONIRDcueníe conunCoordinador (¿lacro Regional yun Coordinador 
de Obra, quienes son el nexo entre el PRONIED, el Supervisor o Jhspectprde 
Obra, y el Residente de Obra, quienes coordinarán, facilitaran aspectos técnicos,̂  

T ; ad m in is tm tivo sy^ desarrollo de ia Obrav

.^e^nicioníes; " t " - v y e "  '■ y'- '■ yyyy /, y • .

: Pára la  aplicación del presente Manual,seha eonsiderádGneee^ las
siguientes definiciones;

á) Contrato.- Documento en él que se establecen íosderecNos yóbligaciónps 
Tpara ía ejecución de uná obra determinada, suscrito entre la Entidady yyel 
■ Contratista qSuperyispr. \

b) Contratista.-Persona naturalojurídica, con quienlaEntidadcelebfaeiCóntrato 
de ejecución de obra¿^derivado del proGespí de selección corresporidierite, 

.,y, siendo losdócumentos deéste};parte integrante deí eontráto. ; : y / '— ";.-:.;"..,

...ye) Entidad.» Es el PRONIED, quien en virtud a ia normatividad de su creaciófi y 
■füncíoiiamientó,. contrata, a . los - Contratistas para las ejecuciones de obra de 

. . i n f r a e s t r u c t u r a e d u c a t i v a ; ■ -y y , y v dd':\ v ‘:

Aí respecío, la Entidad depende del Ministerio de Educación. a traves d̂ ^
. Despacho^ipeministerial dê  gestión: institución ai, yTuefCreadopOr Decreto 
Supremo N° ÓQ4-2014-MINEDÜ, con e lob je todé  ariiplíár} mejorar, sustituir, 
rehabilitar y/o construir infraestructura educativa pública de Educación Básica y 
de Educación Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnica Productiva, 
incluyendo, eí mantenimiento y/o equipamiento d e  Ja misma, cüandó? 
correspónda, de mariéfá concertada y coordinada con los otros niveles de 
gobierno, y en forma, planificada, articulada y regulada; en el marco de das 
políticas sectoriaíesdeedu materia dé infraestructura educativa, a fín
de coritribuir a iamejoraeñ ia caüdad de ía educación del país.
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Para tales efectos, la Entidad, a través de sus Unidades Orgánicas que designe 
su Dirección Ejecutiva, suscribe los contratos de ejecución y supervisión de 
obras y realiza las acciones respectivas a la administración de los mismos, como 
por ejemplo: aprobar prestaciones adicionales y sus respectivos deductivos, 
reducciones, resolver solicitudes de ampliación de plazo, mayores gastos 
generales, cálculo de intereses, modificaciones del cronograma de avance de 
obra, así como designar ai Comité de Recepción de Obras y demás actividades 
que permitan el desarrollo de la obra para alcanzar la finalidad del contrato 
suscrito.

d) Especificaciones Técnicas.- Están constituidas por las descripciones 
elaboradas por la Entidad de las características fundamentales de las obras y 
supervisión de obras a contratar.

e) Ley.- Ley de Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo N° 
1017, modificado por Ley N° 29873

f) Plazos.- En el presente manual los plazos están establecidos en días 
calendario, siguiéndose el tratamiento establecido en el Artículo 151° del 
Reglamento, en este sentido, entiéndase días calendario, el término día (s).

g) Prestación adicional de obra.- Es aquella prestación no considerada en el 
expediente técnico ni en el contrato, cuya realización resulta indispensable y/o 
necesaria para dar cumplimiento a la finalidad del contrato, que dará lugar a un 
presupuesto adicional.

h) Presupuesto adicional de obra.- Es la valoración económica de ta prestación 
adicional de una obra.

i) Presupuesto deductivo de obra.- Es valoración económica de las obras que
estando consideradas en el alcance dei contrato, no se requiere de su ejecución, 
en orden a la finalidad del contrato, constituyendo reducciones y/o supresiones 
en el costo de la obra.

j) Presupuestos deductivos vinculados.- Presupuestos deductivos derivados 
de las sustituciones de obra directamente relacionadas con las prestaciones
adicionales de obra, siempre que ambas respondan a la finalidad dei contrato 
original

k) Reglamento.- Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
^  por Decreto Supremo 184-2008-EF, y modificatorias.
!£ ÍUMo

,7 I) Residente.- Es el Ingeniero Civil o Arquitecto Colegiado hábil y especialista, 
responsable de la Dirección Técnica dé la obra en forma permanente y directa, 
encargado por el Contratista, desde la fecha de inicio hasta el término de ¡a 
recepción de la obra. No tiene capacidad para modificar el contrato.
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^S upervisor.»  Es el Consultor, qué podrá serpersona natural o Jurídica, 
contratado: por la Entidad y representante de la misma, que deberá contar con 
un Jefe de Supervisiónguien; será necesariamente Ingeniero Civil: 0 Arquitecto 
colegiado y habilitado; don la espeeialización y experiencia exigida en los 
Términos deReferenciade sucontrato.

. Es responsáble de controladla, correrá eiecución;de(íá obrav,absolyer consultas 
deí Contratista, mediante el Cuaderno dé Obra, permitir u ordenar .el retiro- dé 
personal o materiales de ja  obra, en función a ípestabieeidóeníos contratos de 
ejecudiéndeobras y la  documentación integrante a éstos./:

Cabe indicar, en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado^ que ésta 
función también la ejerce el Inspector de Obra, quien podrá ser un ingeniero 
integrante del Equipo de Ejecución de Obras de la UGEO, expresamente 
designado por ia Jefatura de ésta, siempre que é! monto de la ejecución de la 
obra sea menor al montó establecido en la 'le y  de; Presupuestó; del Sector 
Publtópara eLáñefisbaL^

; Éñ esté sentido,.éntiéndase Supewjsory/o Inspéétór, cada ;yez que sé menciona 
: al Supervisor en eí presente Manual, exceptuando Jo reiacionado á la relación 
contractual del Supervisor con lá Entidad. T ;. -

5.3. Unidades Orgánicas y equipos técnicos intervinierites:

La estructura funcional y él sistema de información, comuriicacjóri y trámites que 
debe existir entre ¡as diversas instancias que intervienen en el desarrollo de la  
ejecución de la obra, explica fundámentaíménte la relación básica de la Entidad 
Contratante (PRONIED), con eí ejecutor de la .obra (Contratista) y élconsultor 
contratado a cargo de la supervisión de ia ejecución de la obra /en caso 

: corresponda, (Supervisor), y precisa las funciones de las Unidades Orgánicas déí 
PRONIED, responsables de la administración contractual de las ejecuciones y 

^supervisiones de obras, de conformidad con el Manual de Operaciones; de la 
Entidad; y fueros externos que administran las relaciones periféricas con 
c^nsu!tóree de pbra;y terceros, y)bs;Conflictos;qué^éípueden; presentar^ ̂ t V

La organización global es irnportante pues, de esta manera se defínqn claramente;
; entré otr^,aspectos: . - ■ V ;J

- Ca; Unidad de: mando ydiréccióñ ^
- Autórídad y respónsabilídad

 ̂ - E^érisión de control

En ese sentido,; la organización funcional globalse compone de tres oficinas 
prineipáles con funciones bien delimitadas entre sí, detalladas a continuación:

- La Unidad Gerencia! de Estudios y Obras, en adelante UGEO, es el órgano 
de línea a cargo de ía construeción de infraestructura educativa en todos los 
niveles y modalidades de Educación Básica y de la Educación Superior 
Pedagógica, Tecnológica y fíe n  iéó-Produtf iva; previa suscripción de

- 5 -
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convenios de encargo de gestión suscritos con los gobiernos regionales y/o 
locales.

- La Oficina General de Administración, en adelante la OGA, es el órgano de 
apoyo responsable de la gestión de recursos asignados al PRONIED 
necesarios para su operación; tiene a su cargo programar, preparar, ejecutar y 
supervisar los procesos de contrataciones de bienes, servicios y obras a cargo 
de la Entidad y gestionar los contratos que se originen como resultado de 
dichos procesos; en tal sentido, es responsable del control económico y de los 
pagos en la ejecución de los contratos, y lleva el control económico de los 
gastos inherentes de las obras y custodia los valores entregados por los 
contratistas.

- La Oficina de Asesoría Jurídica, en adelante la OAJ, es el órgano de 
asesoramiento responsable de emitir opinión legal sobre las solicitudes de 
ampliaciones de plazo, adicionales, deductivos y reducciones de obra; en 
general, apoya en aspectos legales emitiendo opinión legal sobre los distintos 
aspectos que se deriven en la ejecución de los contratos de ejecución de obra 
y supervisión.

- El Procurador Público del Ministerio de Educación, en representación dei 
Estado, es el encargado de afrontar los conflictos que se deriven de la ejecución 
o interpretación del Contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e 
invalidez, tanto en el fuero arbitral como en el ordinario.

Asimismo, la Estructura funcional adoptada por el PRONIED para esta 
intervención, sobre los procedimientos y coordinaciones relacionadas con la 
ejecución de una obra, comprende adicionaímente a los detallados en el numeral 
5.2 del presente Manual, a ios siguientes: /

a) Coordinador Macro Regional.» Encargado de velar por el cumplimiento de las 
metas programadas para la ejecución de las obras asignadas al equipo de 
trabajo a su cargo integrado por los Coordinadores de Obra.

b) Coordinador de Obra.» Es el ingeniero o Arquitecto Colegiado hábil, calificado, 
encargado del monitoreo y seguimiento de la ejecución de ia obra desde el 
inicio hasta la liquidación fina!.

c) Equipo de Estudios y Proyectos -  EEP.» Es el área encargada de elaborar 
y fu otorgar conformidad a los expedientes técnicos para la ejecución de obras 
y de adicionales de obra, así como de absolver las consultas que se planteen 
durante la ejecución de la obra en defecto de! proyectista y otros casos en los 
que el expediente técnico haya sido elaborado por la Entidad.

d) Equipo de Ejecución de Obras -  EEO.- Es el área que tiene a su cargo ei 
monitoreo de los contratos de ejecución y supervisión de obras, contando para 
ello con Coordinadores Macro Regionales y Coordinadores de Obra.

-6 -
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VS„ DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

6.1. FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS OPERADORES DE LA ENTIDAD

6.1*1 ;p e lC 0ói*dmador deObra

a. Informa á l Equipo de f^ecuciónfde Obras respecto de !a Programación y 
v Calendario dé; AVancé de Obra Valorizado presentado por el Contratista, tanto
él; abtualizádó a la  fecha de início, como ei de las actualizaciones posteriores 
generadas por ¡as ampliaciones de plazo ptorgadaspor la Entidad^-

b. Revisa eícuaderno deobra yerifieando que io registrado tenga relación con el 
avance de obra y que se hayan tomado las medidas necesarias para soíticionár 
pualhuiertimpase. De encontrar discrepancias reiterativas éntre e! Supervisor y 
Residente de Obra convocará a reunión para tomar acciones inmediatas y 
óórísensuadae de manera de sqÍucionar;¡ Ías discrepancias y evitar que se 
transformen en personales, irracionales e ilegales. peí mismo modo deberá de 
actuar en el casó de discrepancias comunicadas por otras vías. Esté no implica 
que las partes eludan susobíigacíonesy sus derechos. -

: De detectarse espacios vacíos entre asieníos de cuadémo de obra se tomará 
: pomo ausencias en obraeTncympíimiento ednbactual, asumiendo elSupervisor 
y ;el Residente las penáíidades ó sanciones que se cóntempie ed éf Contrato;

; Es su obiigación verificar, de manera aleatoria, la presencia física dei cuaderno ■>:
. enobrá.

c: Venficá quev las valorizaciones se procesen de acuerdo a !o indicado en el 
Régíámentó y en el preseñte Manual;de presentarse pliscrepancias debe exigir ’ ■, 
át Supervisor sustente su valorización y  solicitar pronunciamiento dei Residente. : 
de Obra, evitando que una valorización inadecuadamente .formulada sea 
.utilizada como causal para disminuir eí avánce de obra o paralizaría,, p en sú ■ v--', 
defecto sea utilizada copio instrumento dé presión por cualquiera dé las partes.

d. Dé preséhtafsé la necésidád de prestaciones adicionales de obra, o de "1 ■■ r 
servicios de supervisión; debe evaluar las circunstancias y las causales;qué;la

■ originaron, de conformidad con lo establecido al respecto por la Ley y su 
Reglamento, pronunciándose ante el Equipo dé Ejecución de Obras y 

: brqpóniendo:; alternativas para que este problema no genere atrasos en la obra 
y cons ig uieníérnéñté reconocimiento de mayorésgastos generales.

e. Evalúa y emite pronunciamiento, mediante informe debidamente sustentado, 
respecto de las solicitudes de ampliación de, plazo presentadas, por e| 
Contratista; tomando en consideración el informe generado por el Supervisor* 
y en él plazo prevléío én, el présente manual para ello.

f. Recibe, evalúa y tramita ias solicitudes de ios adelantos del Contratista. En 
caso qué se encóntraran defectos, errores uomisiqneédebéránser devueltos : 
para su corrección dentro dé los parámetros y: plazos indicados en ia Ley y el
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Reglamento, debiendo rechazar aquellas que se hayan presentado fuera de 
plazo. La verificación de ia autenticidad de las cartas fianza corresponde a la 
OGA.

g. Lleva un control de adelantos y amortizaciones de manera que al término de la 
ejecución de obra no tenga saldos por amortizar. Del mismo modo con las 
deducciones al reajuste por adelantos otorgados.

h. Propone al Equipo de Ejecución de Obras las medidas a adoptarse en el caso 
que el atraso de la obra sea por responsabilidad del Contratista: cambio de 
Residente de Obra, intervención económica y resolución de contrato.

i. En el caso que el atraso se deba a hechos que no son de responsabilidad del 
Contratista, debe proponer alternativas de solución con ia finalidad que los 
daños y mayores gastos sean los mínimos posible.

j. Exige al Supervisor el cumplimiento de sus funciones y obligaciones, dentro del 
marco del Contrato, la Ley y el Reglamento, manteniendo su imparcialidad 
frente a éste.

k. Si el contrato de obra se resuelve, previa la constatación física de la obra e 
inventario de los materiales, deberá requerir ai Supervisor su Informe Final 
conteniendo la Pre Liquidación Finai del Contrato Ejecución de Obra y emitir su 
Informe al respecto.

l. Solicita al Contratista, la remoción del personal de éste, a través del Supervisor. 
Ei retiro del personal deberá obedecer a incumplimientos contractuales cuya 
subsanación haya sido requerida previamente, efectivizándose la medida ante 
la inobservancia del requerimiento en el plazo otorgado.

m. Si el reconocimiento de mayores gastos estimados por el Contratista no fuera 
considerado razonable, esto es por paralización de obra o demora en la 
recepción de obra, el Coordinador preparará su propia estimación y ajustará e l. 
precio dentro del marco de ia Ley, el Reglamento, el Contrato y documentos 
que formen parte del compromiso entre las partes.

n. Recibe del Contratista la Liquidación Final de! Contrato de obra a través de la 
Dirección Ejecutiva de la Entidad debiendo emitir, al respecto, su 
pronunciamiento documentado y sustentado. Ante el incumplimiento del 
Contratista de la presentación de su Liquidación dentro dél plazo de ley, el 
Coordinador emitirá su informe dentro del plazo establecido para ello en el 
presente Manual, para la consiguiente elaboración de oficio de la Liquidación 
Final del Contrato de Obra, la declaratoria de fábrica y los planos de post 
construcción (replanteo final), por cuenta y costo del Contratista, debiendo 
notificar en los plazos indicados en la norma.

L* mwwaewiíí''\ CtP.N*«W'
i:

Concluida la ejecución de ia Obra el original del Cuaderno de Obra, quedará 
bajo custodia de la Entidad Contratante y será entregado al Coordinador 
durante el acto de recepción de obra.

-8 -



ivtrtiNUAL ue rmjUEuiivncN í ud r/w\ la ejc^u u u n  uc udkac> ucl rrcu^rvuviA inmuiuiwl l>c
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONiED

p. Evalúa el cumplimiento dé! Contrato deí Supervisor y las actuaciones que tenga 
frente aí desarrollo de la obra, debiendo comunicar al Jefe deí EEO. En caso 
dq presentarse de manara reiterativa incumplimiento de las {obligaciones 
contractuales por parte deí Supervisor, débe solicitar que se apliquen las 
penalidades{respectivas,^ se notifique a éste requiriéndole ei cumplimiento de 
/sus: obligaciones contractuales bajo apercibfnniiento de{ ía resolución  ̂del 
contrato; Es de {su obligación reportar a! Jefe del BEO la ausencia de éste eri 
Obra y -la falta de suministró de equipos ofertados. En el supuesto,que exista 
ineumpíimientois no reportados: el costo que ello represente será {asumido por 

{él Cbotáinádor:

qi Otros quele asigne eí Jefé del EEO, estodentrodel marco delcontrato. v 

S .I^ D é l Supervisor {

a) Consideraciones normativas: ■

a.1. El Supervisor es el Consultor contratado por la Entidad, Bajo, elmarco 
o, normativo de la Ley y el Reglamento, /cuyo servició se írticiáráünavez 

¡güé la Entidad^lé comunique lá feCba/qué correspondevert bdñSideracfórt 
{ ; { aípiazb previsto para/la ejecución :de;¡a/obra; constitúyéndose en ia opra 
:. -fê cHa ;

a.2. El Supervisor prestará su servicio á tiempo completo y cón/residéncia 
{ permanente én obra, de conformidad con ios térmings dei Contrato 

, suscrito, Términosde Referenciaj ia/Ley y eí Regiamento;

a.3. El Contratista está obligado a brindar las faci!idades neGeSárias para que 
;: él Supervisor ey.mpia con sus funciones materia de su, prestación de 

Servicios. ■ > -  ■ '&•

a.4, Nó/es poSíbie ía ejéeüción de laobrasinose/ná desigrrado ai Superyisór, 
.Cuando éi/mQntb/CQnírací^

a.5. El SUpérvisór/ está ^Obligado á cün ip iirsu  Contrato y el presente 
;// documento hasta la liquidación final del contrato dé obra.

a. 6. El Supervisor es responsable por los daños y per]uicios que le /pueda
, generar a la Entidad y a terceros, como consecuencia de la inadecuada 

aplicaGióh:de{sü Contrato dé Supervisióni del Contrato de Ejecución de 
Obra, de la Ley y ei Régíaménto, dé las Normas de Oontraioría y otros 
que supletoriamente sean aplicables, debido a sus recomendaciones,

... ^pronunGiamíentos, las omisiones, demoras* errores, displicencia, falta de 
interés y/o pór%uéstiones personales. ;

b) Respecto al contrato de obra:

b. 1. Velar directa y permanentemente por la correcta ejecución de la obra y e!
cumplimiento del Contrato.
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b.2. No tiene facultades para modificar el contrato de obra.
b.3. Los acuerdos o compromisos verbales a que éste arribe no constituyen 

compromisos de parte de la Entidad.

b.4. La inducción o la exigencia al Contratista, por parte del Supervisor, para 
la ejecución de trabajos no contractuales, que puedan generar mayores 
costos o mayores gastos serán asumidos por éste.

b.5. Su permanencia en obra es a tiempo completo; la obra podrá paralizarse 
por ausencia de éste, asumiendo las responsabilidades y los mayores 
costos o mayores gastos que se puedan generar.

b.6. El Supervisor no se encuentra facultado para autorizar trabajos 
correspondientes a Adicionales de Obra, sin previa Resolución de la 
Entidad aprobando la misma.

c) Respecto a la ejecución de la obra:

c.1. Elaborar y sustentar el informe inicial y de compatibilidad del expediente 
técnico, dentro de los treinta (30) días después de iniciada su labor, o de 
iniciado el plazo contractual de la ejecución de la obra o iniciado su 
contrato, según sea el caso, efectuando una detallada revisión de los 
documentos técnicos de la obra que forman parte del contrato, 
determinando errores, omisiones y defectos que deben corregirse, 
además de señalar las posibles circunstancias que podrían generar 
ampliaciones de plazo y mayores prestaciones. Este informe debe ser 
alcanzado a la Entidad.

c.2.

c.3.

Exigir al Contratista la presentación de los cronogramas valorizados de 
avance de obra, programación de ia obra, diagramas GANTT y. 
programación PERT-CPM que fueran presentados a la firma de contrato, 
adecuados a la fecha de inicio de obra como requisito para el trámite de 
la primera valorización mensual. Obtenidos estos documentos, serán 
remitidos al Coordinador de Obra, en forma impresa y en CD con sus 
respectivos comentarios y recomendaciones.

En caso que el Contratista no cumpliera con lo solicitado en uh plazo 
máximo de cinco (05) días, el Supervisor elaborará los citados 
documentos en idéntico plazo, y los remitirá a la Coordinación de Obras, 
los mismos que deberán ser declarados como válidos por parte de ia 
Entidad para todos los efectos contractuales. Estos documentos deberán 
haber sido elaborados considerando los compromisos establecidos en el 
Contrato y estén directamente relacionados.

Controlar que la obra se ejecute dentro del plazo establecido con ia 
calidad técnica requerida de acuerdo a los planos y especificaciones 
técnicas y buenas prácticas constructivas.
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c.4. Ordenar él retiro dé cualquier sub contratista o í raba] ador porin capacidad 
o incorrecciones que a su juicio perjudiquen ía buena; marcha de ía obra, 
asícomorechazar y ordenar él retiró de matersales o equipos de maia 
calidad o que incumplan las especificaciones técnicas correspondientes.

; La ordende retiro debedarse iuegoqueselehayaconminadoa modificar 
su actitud en un plazo perentorio. Ei rétiro del Residente de Obra es un 
tema contractual a resolver entre las partes contratantes; por lo que la 
solicitud de enmienda y/o retiro def Residente debe; ser tramitado a través 

; de la Entidad. En tanto no sépronuncié, el Residente mantiene sus 
facultades y obligaciones.

c.5. Disponer; cualquier medida urgente-que; cautélenla continuidad de la 
ejéeueióride ía obra, dentro de los alcances del Gontrato respectivo,

0.6; Qbtener personalmente y llevar a los laboratorios fas muestras de (os 
agregados; ladrillo, testigos dé concreto^ entre otros; autiíizarseen la 
obra para someterlos a Control de Gálidad. De ser posiblev ser participe 
y testigo del proceso de dichos ensayos. : r

C.7. Solicitar aiConírafista jos resuftadoside ios divérsoa ensayos: de 
laboratorio, efectuados como pre requisito a la aütorizaciónpára ía 
ejecución de los trabajos que dependan délos citados resultadqs (dÍseño 
de mezcla,-éntre otros que se requiere por la naturaleza de la Obrajr deí 
mismo modo los ensayos de;resistencia a ja  compresión.

De ejecutarsé la obra sin la presentación de ios resultados satisfactorios 
de ios ensayos de los agregados y materiales, el Supervisor no está 
qbligado aívajorízar los trabajos involucrados, ni eí Contratista a exigirlo.;

c.8. É! Supervisor deberá autorizar los trabajos y dar instrucciones necesarias 
para la correcta ejecución de ía.obra, lo que deberá'realizar vía cuaderno 
de obra u órdenes de trabajo, las mismas qué serán Solicitadas, por el * ;; 
Contratista mediante órdenes de trabajo escritas (protocolóse '
asiento en cuaderno de obrá;^ :

c.9. En el caso que estas autorizaeiohés nó seán otorgadas por el;supervisor, .
: el Contratista ejecutara la obra, debiendo, asumir el Supervisor, los 

mayores costos y/ogasios qué se pudieran generarvporfalta dé las 
mencionadas .autorizaciones. Este ¡hecho deberá ser ,registrado por el 
Residente en el Cuaderno de Obrá y comunicado -á!1 Coordinador, para 
que opere cualquier reclamación.

c,10. Ordenar al Contratista en caso de demoras irjustificadas en la ejecución 
de ía obra, incurridas por éste y debidamente acreditadas y si el monto 
de la valorización acumulada real a un periodo determinado sea menor ai 
ochenta por ciento (80%) del monto de la valorización acumulada 
programada ai mismo periodo, presente dentro de los (07) días , 
siguientes,: uh nüéVó caléndário quecóntemple la aceleración de los 
trabajos, dé modo que gáráritice !á culminación de la obra dentro dé!
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plazo previsto. En el caso que el retraso no sea de responsabilidad del 
Contratista deberá de informar al Coordinador indicando los motivos por 
la que la obra se encuentra atrasada. E! Supervisor solicitará al 
Residente, quién deberá presentar, en un plazo de siete (7 días), una 
Programación y un calendario de Avance de Obra interno para efectos de 
control, no siendo este de carácter contractual para aplicación de 
penalidades o denegatorias de solicitudes de ampliación de plazo o 
aprobación de mayores prestaciones.

c.11. Revisar y suscribir los planos de Post Construcción (Replanteo) de la 
obra, elaborados por el Contratista.

c.12. Mantendrá, en sus oficinas de campo y oficina central, los archivos 
completos de la documentación técnico-económica de la obra, conforme 
esta se vaya desarrollando. Preparará además un registro fotográfico de 
la ejecución de la obra debidamente catalogada en álbumes con 
indicaciones sobre el problema o incidencias ocurridas durante la 
ejecución de la obra.

c.13. No deberá dejar espacios vacíos en el Cuaderno de Obra, para ser 
llenados posteriormente con asientos; de producirse este hecho el 
Residente tiene la facultad de denunciarlo ante el Coordinador y de 
certificarse se tomara como ausencia en la obra e incumplimiento 
contractual.

c. 14. Será de su entera responsabilidad los metrados que realice en obra
respecto a las valorizaciones y de la revisión de los metrados de las 
prestaciones adicionales, es decir es responsabilidad del Supervisor 
todos los metrados que realice en obra y que informe a la Entidad.

d) Respecto a las consultas:

d. 1. Absolver las consultas que formule el Contratista, dentro de los plazos*
especificados en la Ley y su Reglamento.

d.2. Cumplir con lo señalado en el numeral 6.7. del Presente Manual, en lo 
que corresponda.

e) Respecto ai cuaderno de obra:

El Cuaderno de Obra es uno de los medios oficiales de comunicación 
escrita, entre el Contratante y el Contratista, por lo cual debe mantenerse 
en obra y con los registros necesarios que reflejen ei estado situacional 
de la obra; el mismo que será firmado enlodas sus páginas, en el extremo 
superior derecho, por ei Supervisor y el Residente, debiendo ser el 
original para la Entidad y 3 copias a repartirse entre el Supervisor, 
Residente y archivo.
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e.2. Transcribir aí cuaderno de obra el Acta de entrega de terreno (zona de 
obra). :.

é,3. La comunicación permanente y directa lo efectúan el Supervisor y el 
Residente a través del cuaderno de obra, salvo los easos que eí tema lo 
amerite dada su complejidad.

e.4v Los únicos autorizados para hacer anotaciones: em elcuaderno de obra 
somel Supérvispr y eí Residénte, Débe permanecer en ía ízona de obra y 
errcustodia dshÉesideníe;

>'■ e.5. Anotar en el citado cuadérnOj Ias aútdrizaciones paráMa ejecucfón de 
partidas, las observaciones y aprobaciones de los materiales adquiridos 
por el .Contratista, los fequerirniéntds de^presentación de los ensayos de 
-caüdadde ló é tá a te r^

e.6. Debe anotar; todaabso lución;: dé veonsuitâ ^̂ ^̂
discordancia,; rectificación, y las ábsóluciones quese produzcan referidas 
a la obra. Dejar donStancia de las; démás ocurréncias relacionadas cón la 
ejecución de la óbra incluyendo a aquellos qúe puedan generar: \

; e.7.' Debe anotar la padicipáción de pers equipos qúe forman parte de 
la propuesta técnica del Contratisía,si fuera necesario.

é.8. Registrar ías deG|siones sobre ; adibio nales, deductivos, reducciones y 
ampliadores ;de vplazo ;de;-obra/:;indicando^

■mismas; 1 'Y;; -■ " U T  ^-r

e.9. El ;SúperasprKnb :débe retirar; é!, Ouiadernp ;dé de su 1
ubicacíóni él' retirarió o retenefío, y la no devolución a pesar de habérle ; 
requerido por eí Residente es materia de penalizaetórrpo Resolución: de ' 
Contrato; sólo setomáraen cuenta hasta él último asientoregistrádo por

^ el Residente. ; l ' -'L'-ia-;.

e. 10. El Supervisor, nó^debe Solicitar ai Residente que dejé espaeios vacíbs
páraque?se%|lenado posteriórménte ponéd:e, de dete<dárseita!;situadón 
se tomára cómo ausencsa en ía obra e íncumpiimiento contractuaí.

f) Respecto s las ampisaciones de plazo:

f. 1. Analizar las anotaciones efectuadas por ei Contratista en el cuaderno de
obra, sobre las .causas que justifiquen o no una .ampliación a la fecha 
prevista de terminación de la obra, y presentar á! Coordinador de Obra 
dentro de un plazo máximo de siete (07) días posteriores de recibida |á 
solicitud de ampliación de plazo del Contratista, emitiendo opinión técnica 
sobre dicha solicitud: mediante informe Técnico sustentado;
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f.2. Cumplir con lo señalado en el numeral 6.7. del presente Manual, en lo 
que corresponda.

g) Respecto a las prestaciones adicionales:

g.1. Evaluará el Expediente del adicional de obra, considerando ios 
documentos siguientes: evaluación técnica, finalidad del adicional, metas, 
planos, esquemas, precios, presupuesto, análisis unitarios de precios, 
partidas contractuales en el cronograma de obra, metrados dei adicional 
de obra, e incidencia porcentual respecto al monto de obra, informe que 
presentará a la Entidad en un plazo máximo de catorce (14) días de 
recibido el expediente técnico del adicional, siendo responsable de la 
revisión v pronunciamiento.

g.2. Cautelar que el costo de los adicionales de obra se determine basados 
en las especificaciones técnicas, las condiciones y precio del Contrato. 

g.4. En el caso que algún precio unitario de un presupuesto adicional no se 
encuentre en el valor referencial, éste debe formularse con precios de los 
insumos dei presupuesto pactado o pactarlos de no encontrarse, según 
el Sistema de Contratación, debiendo suscribirse el Acta de Pactacíón de 
Precios respectiva, entre los representantes de las partes (supervisor v 
contratista).

g.5. Cumplir con lo señalado en el numeral 6.7 del presente Manual en lo que. 
corresponda.

h) Respecto a las valorizaciones

Elaborar conjuntamente con el Contratista las valorizaciones mensuales .
correspondientes, en función a las cantidades de los metrados realmente 
ejecutados considerando el Sistema de Contratación.

i) Respecto a ia recepción de obra V,

i,1 El Supervisor en un plazo no mayor de cinco (05) días posteriores a la 
anotación efectuada por el residente en el cuaderno de obra solicitando
la recepción de obra, informará a la Entidad ratificando o no la solicitud 
de! Residente.

Participar en la Recepción de la Obra, conjuntamente con el Comité de 
Recepción de Obra, el Residente y el representante del Contratista.

Elaborar y sustentar el informe fina! de obra, y controlar que el Contratista 
presente a la Entidad la Minuta de Declaratoria de Fábrica y/o Memoria 
Descriptiva Valorizada.

- 14-

\

í



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIED

j) Otras funciones doi supervisor:

j, 1. Entregar a la; Entidad todo él acervo documental Téenico y Administrativo 
de le Obra, la pre liquidación final dé contrato de la obra; conjuntamente 
con el Informe Final, Cuadernos de Obra y Planos dé. Replanteó, así 

^\'Gomó'-dp.^n^átés;1ndioados en el anexo N° 01 dé :sús términos de 
referencia, los pianos deberán estar debidamente firmadós por el 
Residente y 'eí S upervísor, dentro del plazo máximo de diez (10) días de 
reoibída la Obra. . ; ■ ■

j.2. Presentar su Liquidación de Cónsultoría dentro dél plazo estipulado én el 
Reglamento; previa a (a conformidad del servicio ótorgada por la Entidad.

6?1i3,bél;eoñtratísía-

a: Ejecutar la Obra,; de 'acuerdo la finalidad del Contrato de Ejecución dé la 
: ; Obra, dando ̂ cumplimiento a los documentos conténidos en í el Expedienté 
 ̂Técnico y a los docümentos integrantes del Contrato, según el sistema de 
contrátación^pactado. r  ;,.i:

b>. La eólicitudíde Ádélanto Directó debérá cpntener el cronograma de utilización
; al detajíe, esté es de acuérdo eonlosfnsümos y/o gastos géneráles pactados.

c. El Contrátista podrá soiicitar éí Adelantó para Materiaies, de confórñiídad con 
lo señalado en las bases tanto en e! porcentaje como en la oportunidad, en 
concordancia con el croñográma de adquisiciones de maíeriaíés del contratista

í; presentados a la firma de contrato y actualizado a la fecha de inicio de obra, 
debiendo adidonalmente adjuntar los planes de utilización correspondientes 
debídamente suseritos por ei supervisor (ver formatos); la(s) garantía(s) . 
correspqndieptetendrán un piazo mínimo de vigencia de fres meses,. ; ;

d. Solicitar ál Supérvisbr mediante el cuaderno de obra la absolución a sus V
consultas (élacionadas#onfa éjécueipn de^ia obra^Enjcaso,c(uaéÍ Supervisor 
no cumplierá Con absoiverlás en ei plazo previsto en éi Reglamento, el 
Contratista podrá dírigirsedéntro de ios dos (02) días siguientes a la Entidad, 
quien bajo responsabilidad deberá atender su requerimiento enóh .plazo; de 
cinco (05) días, Contados desde eí día siguiente dé la recepción de la 
comunicación del Contratista. . >

e. Retirar de la obra dentro de un plazo; máximo de siete (0 f) días, a cualquier 
sub-contratista o trabajador, observado por el Supervisor, eí EEO o el 
Coordinador de Obras, debido a su incapacidad o ejecución de infracciones 
que perjudícenla buena marcha deiá obra y luego que se le haya otorgado un 
Tlázo; pérentórfó para que corrija Süs defectos, debiendo ccmúnicar este hecho 
a la UGÉQ,

f. Retirar de la obra los materiales y/o equipo observados por e l Supervisor, 
debido a su mala calidad 0 por que incumplen las especificaciones técnicas 
respectivas.
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g. El Residente firmará todas las páginas del cuaderno de obra en los asientos 
respectivos. Asimismo deberá anotar en ei citado cuaderno, ia solicitud de 
autorización para la ejecución de partidas, la subsanación a las observaciones 
formuladas por el Supervisor, la presentación de los ensayos de calidad de ios 
materiales, las solicitudes de absolución de consultas, las solicitudes de 
aprobación de prórrogas en ia fecha prevista de terminación, adicionales y/o 
deductivos, y todas las demás ocurrencias relacionadas con la ejecución de la 
obra.

h. Entregar impreso tres ejemplares del Cronograma Valorizados de Avance de 
Obra, Programación de Obra en diagramas GANTT y PERT/CPM, además en 
CD los archivos grabados con las adecuaciones pertinentes a la fecha de inicio 
de la obra, dentro del plazo máximo de cinco (05) días de definida la fecha de 
inicio contractual, dicha presentación será requisito para el trámite de la primera 
valorización mensual, en caso de incumplimiento el Supervisor elaborará los 
citados documentos en idéntico plazo, los mismos que se darán como válidos 
para todos los efectos contractuales.

Elaborar conjuntamente con e! Supervisor las valorizaciones mensuales 
correspondientes, en función a los metrados realmente ejecutados, 
concordante con el sistema de contratación. Es el responsable por la calidad 
ofrecida y los vicios ocultos que se puedan presentar por el período de siete 
(07) años, contados a partir de la conformidad total o parcial de la recepción de 
la obra, según corresponda.

Cumplir con presentar ai Supervisor, las constancias requeridas en el Contrato, 
para efectos de proceder a tramitar ei pago de la Valorización.

Presentar al Supervisor ios informes y resultados en original de los diversos 
ensayos de laboratorio efectuados, como pre-requisito a la autorización para la 
ejecución de ios trabajos que dependan de los citados resultados (diseño de 
mezcla, ensayos de resistencia a la compresión, entre otros que se requiere 
por la naturaleza de la obra).

En caso de incurrir en un retraso injustificado, cuando el monto de la 
valorización acumulada real a un periodo determinado sea menor a! ochenta 
por ciento (80%) del monto de la valorización acumulada programada al mismo 
periodo, el contratista está obligado a cumplir con los trabajos de acuerdo ai 
calendario acelerado de avance de obra, que deberá presentar al Supervisor 
dentro de los siete (07) días de solicitado por éste, el cual contemplará la 
aceleración de los trabajos, de modo que se garantice el cumplimiento de la 
obra dentro del plazo previsto, anotando talhecho en el Cuaderno de Obra. La 
falta de presentación de este calendario dentro del plazo señalado, podrá ser 
causal para que opere la intervención económica de la obra o la resolución del 
contrato. El nuevo calendario no exime al Contratista de la responsabilidad por 
demoras injustificadas, ni es aplicable para e! cálculo y control de reintegros.
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m. Respecto a las mayores prestaciones deberá contemplar .lo señalado en el 
numera! 6,7. del presente Manual.

n. Es requisito obligatorio para la Recepción de Obra qüe eí contratista anote en 
el cuaderno de obra la fecha de término de la obra, la solicitud dé recepción, 
éptrégue cinco (OS) copias dé los planos Post Construcción (Replanteó) de la 
Obra, los/qqe; constarán de; Píanos de Arquitectura, Estructuras, jnsíaíácjórieé 
Eléctricas y Sanitarias, debidamente firmadas por ei Residente y efSupervisór 
dé ladbrai aderpás detodc^ los archivos grabados emGOs Útilizando él s e ^ a re  
AUTOCAD; debiéndose de procedéf dé acuerdo a lo señaiadó en el íiteraí M 
del presenté Manual.'

0. participar en ia Recepción de la Obra, coniuntamente eon el; Comité de 
Récepcíón.

p. Presentar a |a Entidad 04 juegos en original de íaM inuíade Déelaratoriade 
Fábrica y/o Memoria Ce Valorizada, según seáól caso. Cohju
con la Liquidación final de Contrató de Obra en unplazomáxime 1/10 délpíazo 
cOritractual vigente o dentro de los BO tíías, el que fuera mayprFluego de 
^fécibidé^lá Óbf̂ ^  ̂ 7.v k w

r.

Si pasado el plazo máximo luego de recibida iá  obra, élOontrátistá no cumpliera 
con la presentación de la Liquidación finaí dei Contrato deíObra y ldrhtnuta de 
Declaratoria de Fábrica, éstas serán elaboradas por é i Coordinador, 
cargándose ai Contratista la suma que represente sü costo de éíáboración y 
trámite. En Jos casos que alguna controversia contractual se éncuentre érs 
proceso arbitral, él plazo para la presentación de la Liquidación menciópada, 
correrá a padiFde Ja omisión del Laudó Arbitral

El Contratista eé él responsable por los: vicios ocuftos qué^se puedan presentar 
en eí uso de las obras por un plazo de responsabilidad que no podrá sér inferiór 
a siete (07) años, de conformidad con lo establecido en eí artículo 50° dé ia

m .  CARTILLA DE I NSTRUCCfON ES

LaC artilíade instrüCCíónés es conjunto de formatos debidámerite sistematizados y 
estandarizados â  ser utilizado pbr el Supervisor y funcionarios de iá Entidad que 
.pérmitanun fltyo;deiinformación adecuadéíbacia la menciohada Entidad, para la toma 
de decisiones de manera oportuna y éfíCiéníe.

La Cartilla de Instrucciones contiene lo siguiente:

• Documentos técnicos;
- Acta de Entrega de Terreno (Zona de Obras)

Procedimiento para el proceso de verificación de la calidad de ios 
materiales.
Pruebas: y ensayos requeridos por el Supervisor de ía Obra para su 
presentación por el contratista durante lá ejecución de la obra.
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Ensayos y Resultados necesarios que deben ser adjuntados al informe 
mensual del Supervisor.

- Programación de la Obra en PERT- CPM.
- Cronograma de Avance de Obra valorizado (CAOV).
- Cronograma de Valores Mensuales.

• Formatos Diversos:
- Adelanto Directo.
- Adelanto de Materiales
- Informes
- Certificado de pago y Valorización Mensual.
- Termino de obra.
- Entrega de obra e inventarios
- Evaluación del Contratista.

6.2.1. Documentos Técnicos:

a) Acta de entrega del terreno (zona de obras)

Este documento debe ser formulado por eí Coordinador de Obra y debe ser 
llenado al momento de la Recepción del Terreno por parte del Contratista.

La participación del Supervisor y/o el Residente, en este acto, va a depender 
si en esa fecha se ha dado inicio a sus contratos.

Deben participar los representantes de !a Entidad y del Contratista, 
debidamente acreditados. De no asistir el Contratista se levantará el Acta 
indicando la ausencia de éste. De no asistir los representantes de la Entidad 
no se efectuara el acto en mención.

Esta acta debe ser transcrita por el Supervisor o Residente en el Cuaderno de 
Obra. (Ver Anexo 01)

b) Procedimiento para el proceso de verificación de la calidad de los 
materiales

b.1. independientemente a las obligaciones propias del Contratista, el 
Supervisor, como obligación propia, debe exigir al Contratista su 
cumplimiento, con la anticipación debida.

b.2. La aceptación de la calidad de los materiales y equipos adquiridos, 
fabricaciones o de capacidad portante del suelo por parte del Supervisor 
lo hace responsable ante la Entidad por ios daños y perjuicios que pudiera 
ocasionar por un inadecuado control de calidad. Es de su obligación de 
verificar las muestras obtenidas, lugar donde se obtiene, estar presente 
en las pruebas que se realicen, verificar la calidad de los laboratorios que 
tuviera el propio Contratista o de aquellos que contrate.

- 1 8 -
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b.3. En el supuesto que el Supervisor tenga dudas de los resultados 
alcanzados o detecte incompatibilidades con el expediente técnico 
tomará las muestras: necesarias para los ensayos<doran^íisis quírh¡<?p de 
agua,, granülpmétricó y físico químico de los agregados, identificando 
debidamente las muestras que serán llevadas ai laboratorio, además 
podrá solicitar la verificación déla capacidad portante defsuéio, estudios 
que realizaran a íouema; de; la Entidad; v in  en caso de encontrar 
incompatibilidades sustanciales el costo deberá cargarse al Proyectista.
;EI Supervisor es responsable de la demora enslá toma de la  decisión: que 

.. genere demoras enja ejecución dé ia qbmvi: ; v

b.4. El Residente deberá alcanzar al Supérvisor médiante ei cuaderno de obra 
y/b Informe especial,^já^rifiGación de: iacapácidádftportantade 
de los análisis químico dél agua, grañuíométrícq y físico ^quím iepde los 
agregados y del diseño de mezcla del concréto qu^ utílizarán eñ la 
obra, todo eiío debidamente acreditado. En eí supuestó que el Residente 
no alcánce los resultados antes - de: iniciar lasV partidas involucradas el 
Supervisor no deberá dar autorización de inicio * de ios trabajos y jos 

. atrasosvque se produzcan serán dpJBSpQrisabi^

b.5. El Restdente antes de lá ütiíización de los !adriíloÓ en ia óbra,vaicánzará 
ai Eupérvisor jos ensayos Tde verificación y cuantíficación del 
dimensionamíento, alabeo, T b y T m  de las unidades de aibañilería 
suministradas para la obra, debiendo ei Supervisor ser testigo ocular de 
tales ensayos. En eiaupuesto que eíResidente no alcánce los resultados 
antes de iniciar las partidas involucradas el . Supervisor no deberá dar 
autorización de inicio dé los trabajos y ios atrasos que se produzcan serán 
de Tesponsabiiidad del Contratista. ’;

b.6. El Residente debe proceder eon los ensáyós a iá qompresión de las 
muestras cilindricas de los tipos de coneretos tomadas por éf duránte ios. 
vaciados, debiendo efectuarse los ensayos en un laboratorio de garantía 

: para la presentación periódica de los resultados; el Supervisor deberá ser 
testigo ocular de tales ensayos. .' - ; : "

b.7. El ^Residérifé deberápreseritaf ióSf p td t^ ^  en ;
fnidráulicayen eleetrieidadi debiendo ei Supiiyisorsér tesiigoocuíárde 
ías^pruébase^^

b.8. El Supervisor, alternativamente bajo ciertas circunstancias, podrá 
disponer la realización de pruebas y ensayos que a su juicio seari 
necesarios para garantizar la óptima calidad de la obra, además si se 
haválpanzadcda paljdad técnica especificada en ei expediente técnico y 
los controles de calidad, del mismo modo el Coordinador de Obras lo 
podrá solicitar. \

b.9. Todos los documentos relacionados con las pruebas y ensayos 
mencionados deberá ser presentados por el Supervisor, adjuntando a los 
informes mensuales respectivos, y al informe final de recepción de la

- 1 9 -
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obra. La falta de ellos constituirá un incumplimiento contractual y sujeto a 
penalidad.

c) Pruebas y ensayos requeridos por ei supervisor de la obra para su 
presentación por el contratista durante la ejecución de la obra

Los tiempos que se señalan son referenciales, tendrá que ajustarse a la 
Programación de Obra que alcance el Contratista.

En el supuesto que el Residente no alcance los resultados antes de iniciar las 
partidas involucradas el Supervisor NO deberá dar autorización de inicio de los 
trabajos y los atrasos que se produzcan serán de responsabilidad del 
Contratista.

Descripción de la prueba o 
ensayo A efectuarse

> Verificación de la capacidad 
portante del suelo.

Hasta los tres (03) días de iniciada la 
ejecución de obra.

> Análisis granulométrico de los
agregados.

Hasta los siete (07) días de iniciada la obra 
y antes del primer vaciado de cualquier tipo 
de concreto.

> Análisis físico- químico de los 
agregados.

Hasta los siete (07) días de iniciada la obra 
y antes del primer vaciado de cualquier tipo 
de concreto.

> Análisis químico del agua de 
ser necesario, con 
comentarios sobre su 
utilización en concreto.

Hasta los siete (07) días de iniciada la obra 
y antes del primer vaciado de cualquier tipo 
de concreto.

> Diseños de mezclas.
Hasta los siete (07) días de iniciada la obra 
y antes del primer vaciado de cualquier tipo 
de concreto.

> Slump
Siempre antes del vaciado del concreto,
para verificar en ei sitio la relación de agua: 
cemento.

> Ensayos de las unidades de
albañílería f  b, f  m, % vacíos.

Cinco (05) días antes de iniciar ei asentado 
de los ladrillos para los muros portantes y 
tabiques.

> Ensayo de doblado del acero 
(de ser necesario). Antes del armado de las estructuras.

> Ensayo de las muestras 
cilindricas de concreto.

Siempre a ios siete (07) y veintiocho (28) 
días de vaciados eí concreto. Por cada 
metro cúbico de concreto se sacarán cinco 
muestras.

■>. Densidad de campo y Proctor 
modificado.

Durante la compactación y antes del vaciado 
de los falsos pisos, veredas, patios, pisos y 
losas deportivas.

> Protocolo de pruebas 
hidráulicas.

Antes de los vaciados de pisos, tarrajeos, y
enchapes de los muros correspondientes.

-2 0 -
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> Protocoló; de las instalaciones 
eléctricas, sin carga y con 
cárgá y équipo incluido pozos
rito .fiorrcs Ho íahiiarr\ ruaruaraJ \/

Al término de los trabajos de las 
instalaciones eléctricas y antes dé la
r¿»f"íisi*>A¡Án iríta ¡oU U  U v l  1 m  U y  L y D t v l  w  U . y l  ' v i  Q i  V

, párárra^ós. ^ ,
1 C v w f J V l V l  I U v  i d  w U L d .

^  Píanos de replanteó Al finalizar la obra y anteé de !á recepción 
^ii# idéóbrá,.

N o iá t^o s  resultados de ios c 
debéran : s e n  entregados ̂ en

fiferenteS ensayos, pruebas y  protocolos 
úri0ná ir póiyúntam énte ^con e/ informe

mcfiaucf, «uavruu pwj vi nvdiucMit; y  pwr «uo pv jca fu ítc íco  ucoíyuauua
p o r e l Contratista y  visados po r e! Supervisor Es potestad déf Superviso?
■ cn/íWfar pn«ai/n« rt/íP>ñhé/rfprÁ rf¿sr>#a«í;£sf7nc nam nn tzfif'i&íiif*
cen tro ide ia caüdad de ios materiales, fabricaciones a se r empleados en 
ia obra, además vete estudiosde/sueióS. :

d) Ensayos y resultados necesarios que deben ser adjuntados al informe

i AnáíÍsisfísieoqüímÍGodeagüar i
ii.PFppiédades fínicas de ios
iü.Resultados de análisis físico-químico de los agregados.
iv. Dosificación cié mezcla da concrétopara f'c= 210 y175 kg/cm2 (resultados a

v^boéificaclói^da mézclale concreto para fe - 210 y l  75 kg/cm2 (resultados a
. los 28,días)f ; v ' ;;7 ■ ,Ví:';Í ■

vi. Ensayos -físicos y mecánicos de ladrillos (dimensionamiertto; ensayo de 
compresión^ ̂ ensayo de alabeofporceritaje deyáerós^ 

vjííResultados de ensayos de compresión de probetas cilindricas de concreto. / ' 
viií.Resultadós deí porcentaje de humédadd^la rnaderav : ■ |
ix.Resultados de control de compactación. -/'./'-v-: \ -J

e) Programación de la obraenPERT^CPM

Está Programación debe ser entregada a íá firma de Gontrato por eiContratista, 
para io cual: previamente debe ser revisada por el Coordinador dé Obra, bebe; 
actualizarse, por parte del contratista y révisació pof ia süpervisipn una vez se 
baya fijadééíiriicio de^obráL- v,

Eí^úpei^ssordebeévafuarlarnéñcionáóa piógrámaeiónoonsíderarMó quedas ;: 
actividades principalés ó partidas dérprésüpúésto tengan úna secuencia lógica 
construéíiva^yoéaprecieiainterdependenciádé tas ;miárnas;?m^
Crítica y que se desarrolle en e! plazo pactado.

En él súpüéstó que ño séóumpíá con estésteqüíSitós mínimós él Supervisor, 
efectuará las coordinaciones necesarias con el Residente para efectuar ios 
ajustes necesarios y dé no encontrar respuesta positiva lo deberá comunicar a 
la Entidad para que se solicite ai Contratista las modificaciones necesarias. ■
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No es posible la variación de la programación de obra, salvo acuerdo entre las 
partes contratantes, de optarse por esta vía, de ninguna manera podrá variase 
el plazo de ejecución de obra ni los avances porcentuales de obra considerados 
en el Cronograma de Avance de Obra Valorizado.

Para efectos de Control el Contratista deberá presentar adicionalmente la 
Programación de Obra en formato PERT CPIVL

f) Cronograma de Avance de Obra Valorizado (CAOV)

El Contratista a la firma de Contrato también debe presentar el Calendario de 
Obra Valorizado y actualizarlo a la fecha de inicio de obra.

El Supervisor debe verificar que los avances porcentuales de las actividades 
principales o partidas del presupuesto tengan relación directa con la 
Programación de obra tanto en el monto como en las fechas de ejecución de 
las mismas. También debe verificar que el CAOV contenga los avances 
mensuales en monto y porcentual por periodo de valorización y acumulado, los 
mismos que al graficarse deben mostrar una adecuada distribución de las 
actividades y su valorización en el tiempo.

g) Cronograma de Valorizaciones Mensuales (CVM)

El Supervisor en sus Informes mensuales deberá presentar un cuadro 
comparativo y gráfico de los avances mensuales y acumulados, que permita
tomar una adecuada y oportuna decisión en el caso que se avizore un atraso 
en la ejecución de la obra.

6.2.2. Formatos Diversos:
La utilización de formatos estándares, los mismos que se proponen, pueden 
ser modificados de acuerdo a las circunstancias y quién lo presenta, sin 
embargo debe mantenerse la idea principal y la información que se pretende 
obtener.

a) Adelanto Directo
i. Solicitud de Adelanto Directo, (anexo 02)
ii. Informe sobre la Solicitud de Adelanto Directo, (anexo 02.1)

b) Adelanto de Materiales
i. Solicitud de Adelanto para Materiales, (anexo 03)
ii. Cálculo de Montos Máximos según Fórmulas Polinómicas 
i¡i. Calendario de Adquisición de Materiales
iv. Informe sobre la Solicitud de Adelanto para Materiales, (anexo 03.2)

i. Carta de! Supervisor presentando el Informe Mensual Informe Mensual 
Típico

ii. Informe Semanal y Mensual: Control de Avance, Trámite y Pagos
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d) Certificado de Pago, Valorización Mensual
i. InfórmedeValorización Mensual (anexo 04) 
íi. Memorándum a OCA para pago de Valorización (anexo 04.1)

..e),Tei^mp d%Obre.
In fó rm e té rm in o  deObra (anexo 05)

f)  ; E n t r e g a d © e  inventarlos
Acta de in trega a la Institucíóri Educativa Para Su Uso(Anexo 06)

g) Evaluación dê  contratista 
FichadeEvaluaciÓnde Contratista (Anexo 07)

6.3. INFORMÉ DE EVALUACÍÓN Y CÚMPAfIBILIZACIÓN .DEL PROVECTO
CON LA REAÜDAD DEL TERRENO (ZONA DE QBRAS).

Eí presénte - informe tiene por objeto ̂ proponedlas medidas correctivas^ 
modific^ciones. subsanaeiones, ejecución de obras adiciónales, reducciones 
de pícra y/ó solicitar documentos complementados^ eÓTebcaspLdue 
contradicciones en e! propio Expedienté Técnico y/o las cóndlciories vigentes 

i dei terreno no pémiitan iá ejecució la obra contratada tai como lo establece 
íel"0odírató:- - a - ...

Dentro de los treinta (30) díasdespués de. la firma dé su contrato y contando 
con el expediente técnico de obra, el Supervisor debé efectuar Una ;detalla 
revisión del expediente técnico de la obra verificando Ja coói^tibiíidad : entre 
ios documentos gráficos y literales que lo conforman y la zona de obras. de seF 
posible conjuntamente con el Residente; asimismo debe verificar el estudio dé 
rnécániea de suelos y élevár el res pectivo informe a la Entidad considerando io .. 
sigúientéT V x .l

(1) Contrato. • \
(2) ¿Ofertadél Contratísta.;  ̂ ^

, (3) Expediente técnico (planos, especificaciones técnicas; : estudios de 
m ecánicasyde^ueíófem ét^ programa dé, actividades;!
presupuestó, análisis d e p ^  unitariosjiv ; v

(4) . Absolución de consultas del correspondiente proceso dé selección.
(5) Programa de Obras, Cáléhdario de Avance de ObraS/ Grónograma de

Adquisicióncíé Materiales. . '"-M
(6) Inspección ocular del térréno para verificación del estudio de mecánica de 

suelos y él piano topográfico correspondiente.
(7) Verificación de cambios recientes en la topografía del terreno.
(8) Verificación de los puntos geodésicos p BMs referenciados para el correcto 

replanteó de la óbra;
(9) Compatibilidad deí proyecto con las condiciones reales del terreno y las

estructuras existentes, tanto propias como de terceros. \
(10) Riesgos no previstos.
(11) Conexiones domiciliarias (agua desagüe y energía eléctrica)
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El Informe debe ser firmado por el Jefe de Supervisión y los profesionales 
especialistas de Estructuras, Arquitectura, Instalaciones Eléctricas, 
Instalaciones Sanitarias, según corresponda.

El informe deberá estar sustentado con planos gráficos, comentarios técnicos, 
referencias legales, fotografías y con opinión o propuesta de solución.

6.3.1 .Compatibiilzaclón entre los documentos gráficos del proyecto

El Supervisor de Obra deberá realizar una confrontación entre los diferentes 
pianos del proyecto, de tal manera que proponga las medidas correctivas que 
permitan subsanar discrepancias que puedan haberse presentado; esta 
información debe ser ai detalle.

La evaluación debe hacerse describiendo las discrepancias entre las láminas 
de cada una de las especialidades (estructuras, arquitectura, instalaciones 
eléctricas e instalaciones sanitarias, entre otros); y entre láminas de las 
diferentes especialidades. Si no se encontrase discrepancias, indicar “ NO SE 
ENCONTRARON DISCREPANCIAS” , colocando indefectiblemente la 
especialidad evaluada con el título correspondiente. Si se encuentran 
discrepancias deberá indicarse cuales serán absueltas por consulta, por 
observaciones y otras por el proyectista, debiendo detallar éstas al máximo, 
indicando “ SE ENCONTRARON DISCREPANCIAS”

6.3.2.Compatibilidad entre ios documentos gráficos y literales de expediente 
técnico

El Supervisor de Obra verificará la compatibilidad existente entre la memoria
descriptiva, especificaciones técnicas, presupuestos, análisis de precios 
unitarios, metrados, estudios de mecánica de suelos (documentos literales) y 
planos del proyecto (documentos gráficos).

La evaluación bajo el parámetro indicado en el acápite a) de! presente, también 
se efectuará por cada especialidad: estructuras, arquitectura, instalaciones 
eléctricas e instalaciones sanitarias, entre otros.

3.3.Compatibilidad entre los documentos gráficos y literales de expediente 
técnico con el terreno en el que se ejecutará la obra

El Supervisor de Obra deberá verificar que los datos especificados en los 
documentos gráficos y literales del proyecto concuerden con los encontrados 
en el terreno en el que se ejecutará la obra, siendo los referidos a:

(1) Área disponible para ejecutar la obra.
(2) Edificaciones existentes colindantes con el proyecto que perturben su 

ejecución.
(3) Linderos perimetrales.
(4) Retiros.
(5) Niveles topográficos.
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(6) Estudios de mecánica de suelos (verificar).
(7) Conéxiories domiciliarias (agua desagüe energía eléctrica).
(8) Oíros.

8.3.4. Verificación de estudios de mecánica de suelos

Se refiere a la verificación de estudios de mecánica de sueíos,princi pálmente 
de la capacidadportantede! terreno, así-cómo elícói^enidpide Sales y sulfates 
deí área donde se construirá la obra. V

Éi cálculo de la capacidad portante va a dépender del uso de variadás fórmulas 
para dicho fin, siendo la más conocida; íá fórmula de Terzaghi, íá verificación 
debeténerencuentaquesecumpíaconlaesfratfgiafradeíexpedienteoriginal; 
es/ factible: que ios estudios realizados en/ iá misma zoha y por diferentes 
especialistas no necesariamente llegarán al m lá fc  resulta de allí qué se 
puede establecer rangos de validez en^ahteál/tesutíádoífínaí..

El cálculo de la capacidad portante por ía fómiuíá de Terzághi. en caso que 
exista napa freática y de íá posición dé ésta con respecto al niyel del. terreno y 
aí^cimiérrto o^baSe/de la edificación, éteptéa/tectorés^c^^ 
veces ño son tomadOs én Cuenta por; (os eéééeíaiistás paré;clár eí resultado 
firiáL ■

P araeítipo de estructuras aporticadas déí cónerétb armado y hasta de tres 
piso% que.son/de/uso común pbr la Entidád,/la Nbirna E- 050 dé mecárlíca de 
Suelos y Cimentaciones establece un factor de seguridad de 3, por lo tanto, no 
debería causarnos preocupación jas diferencias que pudierari éncontrarse 
éntre el estudió original y el de verificación teniendo en cuenta ¿iértos' rangos 
que puede éstahíecer/ejdspeciaiistá;paiddar^a{íd^

El cálculo de ja capacidad portante utilizando formulas empíricas, como por 
> éjémplóvla.de Terzaghi se denomina por corte; sin embargo, ej-especiaíísta 

debe verificar con mayor ahínco el cálculo por asentamiento, para la que 
éxisten/variasfórmulasquearrojanresuitadosconfiabíesyquedependedelos 
ensayos éé laboratorio, tales ,cpmp el ensayo . de consoisdaeión entérrenos 
arcillósos húmedos, ensayos triaxiaíes, énsayós: déveompresión :simple, etc., 
calculando éi asentamiento no debe ser mayor de 1 pulg.

Sin embargo se debe dar prioridad al cálcuio de capacidadíportante elegido por 
asentamiento, que es el más relevante para cualquier obra de edificación.

En cuanto a los ensayos químicos de concentración de suifatos, cloruros y 
sales, deberá realizarse el ensayo químico del suelo así como del agua 
utilizada para cónsümo én íá zona; se recomienda realizardibhós ensayos en 
los laboratorios de una entidad pública o privada de reconocido prestigio.

,^ °D£Ac>X VDB= m  & rcA
o-

En conclusión eí Supervisor de Obra encargado de realizar la verificación del 
estudio origina! debe tener en cuenta que la Mecánica de Suelos es una ciencia 
empírica, por tanto debe ser consecuente con ios criterios empleados por el
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consultor de! estudio origina!; ya que es bastante probable que no se llegue a 
un resultado necesariamente igual en el estudio de verificación y no crear falsas 
expectativas y/o causar alarma ante esta situación; sino más bien dar opinión 
en cuanto se refiere a ía validez de! estudio origina!, teniendo en cuenta en 
todas ias edificaciones en cuanto a cimentación se refiere, se ha contemplado 
factores correctivos para ias cimentaciones o zapatas armadas corridas, 
dándose las seguridades del caso por el ingeniero estructural.

Finalmente, ei estudio de verificación debe contar con ciertos ensayos mínimos, 
ensayos de granulometría, límites de Attergerg, contenidos de humedad, peso 
unitario, clasificación de suelos SUCS, ensayos de corte directo y en e! caso 
de terrenos arcillosos se recomienda la verificación con el ensayo de 
consolidación. Se estima en dos (02) el número de sondajes que deben realizar 
en la zona de trabajo y a una profundidad de 3.00 m.

La verificación del Estudio de Suelos debe ser elaborada necesariamente por 
un ingeniero civil de reconocida experiencia.

6,3.5. Presentación del informe de compatibilidad y verificación del estudio de 
suelos

El informe de compatibilidad y verificación del estudio de mecánica de suelos, 
denominado Informe Inicial en ios términos de referencia del contrato áe. 
supervisión, es de carácter obligatorio dentro del plazo perentorio de 30 días 
de iniciada la obra o de recibido el expediente técnico de parte de la Entidad.

En caso de encontrarse incompatibilidades, el Supervisor deberá emitir opinión 
técnica y recomendaciones, por cada especialidad evaluada; así como en la /  
verificación de estudio.

6.4. VALORIZACION DE AVANCE DE OBRA

6.4.1. Procedimiento y pago

a) El Residente de obra registrará en el Cuaderno de Obra el Avance Mensual y 
Acumulado de ias partidas realmente ejecutadas del Presupuesto Contratado, 
lo cual lo hará ei último día del periodo a valorizar.

b) Ei Supervisor registrará los metrados realmente ejecutados en el Cuaderno de 
Obra lo cual lo hará el último día del periodo a valorizar, lo haga o no el 
Residente de Obra; en este asiento lo citará a sus oficinas para reunirse al día 
siguiente, con la finalidad de concordar metrados y proceder a elaborar la 
valorización del período en forma conjunta.

c) El Residente deberá presentar e! sustento de metrados del avance parcial y 
acumulado que se acompañará a la valorización; en caso de no existir 
discrepancia deberá ser formulada de forma conjunta entre el Supervisor y el 
Residente, la misma que deberá de contar con la firma de ambos.
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d) En el caso que existiera discrepancia en los metrados y/o en la elaboración de 
la valorización, es finalmente responsabilidad del Supervisor elaborar la 
valorización de obra la cual, debida me ntesustentacía, deberá ser presentada 
al poórdinadbr de Obra dentro del quinto día de concluido el periodo de 
valorización, adjuntando su respectivo Informe Mensual. En este caso, la 
Valorización implementada por la Supervisión no requiere ser refrendada por 
e^Resideriíe de Obra.

e) El Coordinador de Obra revisa y erníte e! Informe de pago correspondiente y 
elevará al Equipo de Ejecución de Obras los documentos adjuntando íá 

; Gértificación Presupuéstal y la facturá;:ipreséntada por él Contratista, en un 
periodo máximo de cinco (5) días de haber recibido la Valorización. :

f) El Equipo de Ejecución de Obras elevaéstedocurnentoaia OficinaGenerai de 
. Administración de la Entidad, quieódispónehasta el último día del mes 
siguiente de la valorización para pagar al. Cóntrátista, de acuerdó con el Artículo 
i  97° del Reglamento.

g) La Oficina General deAdministraeiÓnefeetúa el control: integral;de los pagóse 
autoriza la cancelaelón cíel Certificado de Pago aí .C o n ^  previa

. aerificación de lafaeturacorré^ dé iós doeumentos señalados en
-■ lóspun fesa rtó  ; ^ .

h) Upa,v vez cancelada la valorización, la Oficina General de Administración, 
rémitirá a la Dirección. Ejecutiva de la Eritídád,copia de los comprobantes de 
pago por tos desembolsos realizados. .

i) Los interesas qué se gene renpordemóraeh eí pago de las valorizaciones será 
a s u m id o ^

j) Las discrepancias que pudieran surgir en: la formulación, aprobación o 
valorización de los metrados entre el Góntratista y él SupervisorP lá Entidad, 
serán solucionados en la liquidación de la obra, sin peguició del cobm cíel 
monto no controveríídó^Si la valorización cíe Ja, parte controvertida representa 
un/irtontoVigdai p^hiayór ál cinc^ ciento (5%) de l monto del contrato " 
actualizado, ía parte interesada podrá sometério a conciliación o arbitraje, 
dentro de los quince (15) días después de presentada ja valorización, sin que ! 
ímpliquéCuspénsión dél contrato niíéí incumplimie;ntó de ias obíigaciones de 
Jas partes, - , >■ Vv ; - M ' ■ '■ '■

k) Er^ei caso de Presupuestos Adicionales^ saséguírá el mismo procedimiento y 
de manera adjunta a la Valorización del Contrato Principal.

l) Para éfecto dépágós átelosPiésúpüééfóS Ádictoriáiés quééupéren el 15% deí 
Contrato Principal deberán contar con la autorización previa de la Contraíoría 
General de la República - CGR.

m) La Entidad no tiene facultades para modificar las Valorizaciones presentadas 
por el Supervisor. Sin embargo ante un hecho evidente de sobrevalorización



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIED

tiene la facultad de hacer un pago a cuenta. Disponiendo las medidas 
correctivas y sanciones a quienes incurrieron o participaron en la supuesta 
sobrevalorización.

n) En el caso de sobrevalorizaciones y/o daños a la obra, el Supervisor deberá 
descontar los metrados correspondientes en la siguiente Valorización, en el 
supuesto que no lo hubiera subsanado.

6.5. VALORIZACIONES PERIODICAS

Estas se elaboraran de acuerdo al Sistema de Contratación, tal como lo 
establece el Reglamento en su artículo 197°:

a) En el caso de las obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, las 
valorizaciones se formularán en función de los metrados ejecutados con los 
precios unitarios ofertados, agregando separadamente ¡os montos 
proporcionales de gastos generales y utilidad ofertados por el contratista; a 
este monto se agregará, de ser el caso, el porcentaje correspondiente al 
Impuesto General a las Ventas.

En las obras contratadas bajo el sistema a precios unitarios se valorizará 
hasta el total de los metrados realmente ejecutados.

b) En el caso de las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada, durante 
la ejecución de la obra, las valorizaciones se formularán en función de los 
metrados ejecutados contratados con los precios unitarios del valor 
referencia!, agregando separadamente los montos proporcionales de gastos 
generales y utilidad del valor referencia!. El subtotal así obtenido se 
multiplicará por el factor de relación, calculado hasta la quinta cifra decimal; 
a este monto se agregará, de ser el caso, el porcentaje correspondiente al 
Impuesto Genera! a las Ventas.
En el caso de las obras bajo el sistema de suma alzada se valorizará hasta 
el total de los metrados del presupuesto de obra.

El Reajuste, de ser aplicable, será conforme lo establece el Decreto Supremo 
N° 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. Las 
Deducciones de los reajustes que no corresponden deberán procesarse en el 
periodo que corresponda y tal como lo señala el mismo dispositivo.

La fecha base del reajuste será, para el caso de Modalidad de Contratación 
Concurso Oferta o Llave en Mano el que se indique en el Presupuesto 
Referencia! contenido en el Perfil o en su defecto en los Términos de Referencia 
aprobado por la Entidad, y para los otros casos será el que figure en e! 
Presupuesto Referencia! contenido en el Expediente Técnico aprobado por la 
Entidad.

La amortización del adelanto directo se hará mediante descuentos 
proporcionales en cada una de las valorizaciones de obra.

- 2 8 -
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La amortización del adelanto para materiales e insumos se realizara de acuerdo 
con lo dispuesto por e! Decreto Supremo N° 011-79-VC y sus modificatorias, 
ampliatorias y complementarias. Eí Supervisor debe asegurarse que se 
amortice ía totalidad de los adelantos en la última valorización procesada y 
autorizada; no debiendo quedar saldó por amortizar para íá yquidációni bajo 
SU reéponsébindád.

En ios casos de Resolución de Contrato se deberá solicitar la ejecución de las 
gara|tiías déjos caldos, por amortizar, y los funcionarios de la Entidad éstán 
Obligados atram itar y solicitar ía ejecución de las garantías de los saldos por 
amortizar, en los montos que estos verifiquen, a las Entidades afianzadoras^ 
bajÓTeépónsábilidáddér quién dejo deíóúmpiir esta disposióíón^

Em el caso de noreg jstrarse aváncealg un o en ia obra ^avance cero (0)- o se 
produzca una paralización de obra que abarque el periodo valorizado, eí 
Supervisor de Obra deberá procesar la valorización, bajo las misrfias 
condiciones eslabiécidáSjTCorrespóridiendo al ̂ Coordinadorde Obra hacer jas 
comunicaciones respectivas que sustenté la* no continuidad del procedimiento 
depago.

Er Goordinador de Obra verificará si ta FórmüíaPolinórriica; (FP)cum pie con lo 
dispuesto en el Decreto Supremo ■ í)1 i  -79A/C y sus modificatorias,
ámplíatüriasíy cpmpiementafiaé.

e.6. PROCEDÍMÍEÑTdS SOBRE CONSULTAS, ÁMRLIACSOÑES Y 
/-AD IC ípN ALES,; CÉjOBRA ■ y -

6.6,1.Procedimento de absolución de consultas

a) Éri caso -quó‘-él Supervisorabsuelva las consumas:

Este se inicia cuando eí Residente solicita ia absolución de la (s) consuíta(s) 
c rté L C U á d ^ ,:V

Cúandolén/ópiriióñídei Supervisor iaeconsultas riorequiéranmelaOpinión dei 
proyectista, serán absueltas por éste en el plazo máximo de cinco (05) días de 
planteada je  misma,vásentadas ép.et Cuaderno de Obraron respuésla clara; 
precisa y siri ambigüedades; ja. misma que será remitida ¿a ia Entidad en un 
plazo máximó de 02 días para que se tome eonocimieritO. -

b) Éri baso que e! supervisor requiera iritérvención de proyédtistá:

Este se inicia cuando eí Residente soíieita la absolución de la (é) consufta(s) 
en cuaderno de obra

Acto seguido, el Supervisor de considerarque la consulta no la puede absolver 
directamente al no coritar con íá información suficiente o que la respuesta va 
a significar módificáciones sustanciales al provecto; la consulta la remitirá a ia 
Entidad én el plazo máximo decuatro (04) días, solicitando la intervención del

-29*-
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proyectista, comunicando al residente tal accionar mediante Cuaderno de 
Obra.

La Entidad a través de! Equipo de Estudios y Proyectos, recibe la solicitud y 
prepara el proyecto de oficio para el Proyectista (con copia al Equipo de 
Ejecución de Obras para que tome conocimiento) en el plazo máximo de dos
(02) días, solicitándole que absuelva la consulta en un plazo máximo de cinco 
(05) días, surgiendo dos supuestos:

« Que el Proyectista absuelva la(s) consulta(s) en el plazo fijado; en cuyo 
caso, ia consulta(s) será(n) evaluada(s) por el Equipo de Estudios y 
Proyectos, emitiendo el informe y memorándum respectivos a! Equipo de 
Ejecución de Obras en los siguientes cinco (05) días posteriores de 
recibida la absolución del Proyectista.

Una vez emitido el informe técnico del Equipo de Ejecución de Obras, el 
Coordinador de Obra elabora el oficio para el Contratista y Supervisor, 
remitiendo la absolución de las consultas en los siguientes tres (03) días.

® Que el proyectista no absuelva la(s) consulta(s) en el plazo fijado; en cuyo 
caso, el Equipo de Estudios y Proyectos las absolverá en el plazo máximo 
de cinco (05) días y las remitirá al Equipo de Ejecución de Obras.

Con la respuesta del Equipo de Estudios y Proyectos, el Coordinador de Obra 
elabora el oficio para el Supervisor y Contratista, remitiendo la absolución de 
las consultas en ios siguientes tres (03) días.

En el caso que el Proyectista no absuelva las consultas en el plazo fijado, en 
base a las cláusulas contractuales, el Equipo de Estudios y Proyectos deberá 
iniciar el trámite de sanción administrativa ante el OSCE y posteriormente el 
Equipo de Ejecución de Obras solicitará a la Procuraduría Pública del Sector, 
el inicio de! proceso de responsabilidad civil por resarcimiento económico, de 
ser el caso.

c) En caso que el Supervisor no absuelva la consulta ni ia remita a la 
Entidad solicitando intervención de proyectista

Si en los cinco (05) días de formulada la consulta el Contratista no tiene la 
absolución ni comunicación de parte del Supervisor de haber requerido la 
intervención del Proyectista a través de la Entidad; en los siguientes dos (02) 
días debe acudir directamente a la Entidad solicitando la absolución.

El requerimiento es recibido por el Equipo de Estudios y Proyectos, instancia 
que debe absolver la consulta en el plazo máximo de tres (03) días, 
remitiéndola al Equipo de Ejecución de Obras, para que elabore el proyecto 
de oficio al Contratista y Supervisor, absolviendo la consulta en los siguientes 
dos (02) días.

- 3 0 -
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El Supervisor debe asumir las penalidades que correspondan por su 
negligencia en el trámite de la absolución consultas

6.6.2¿Ampliaciones de Plazo

Eí presente numeral es de estncto cumplimiento per la pirección Ejecutiva de 
1$; Entidad, la ünidad Gerencia! dé Estudios y Obras, la Oficina de Asesoría 
Jurídica, ySuperyisores de obras.

Ériííendasé por ampliación de plazo contractual a la ejecución de obra qué 
obedece a!; interés dé la Entidad y. que cumpla eficazméntéconei objeto dé! 
contrato, a pesar dé variables ajenas al contrato que no sean atribuibles al 
(Contratista y queeíectivamenteafecten el ritmo de los trabajos, que se 
pudieran presentar en;eí transcursoderla;ejecución contractúai. ,

El Contratista pod rá sol icitar la am pliación de! plazo por atrasos y/ó 
paráíizacionesájenas a su voluntad, siempre que éstas modifiquen la ruta 
crítica de! programa de ejecución dé obré y el cronograma contraetual vigente 
debidamente comprobado, qúé^enpjazó.;;a ^ i^ n a l resÉtenecesario para la 
cuiminacióó dé laéobra^y que la solicitud haya sido efectuada deníro del pfázp 

^vigentede¡ajeeúeióh deobra,de ácuédo ávíó ̂ éstabíépidq, e n é f artículo 200° 
dé! Reglamento de la Ley de Contratacionés del íEstadÓ, ; pbr las siguientes 

■^liéqles

1. Aírasos y/o paraiizaciones por causás no atribuibies al eontratista.
2. Atrasos y/ó paralizaciones é a .M ^ '^p iim i^ó '^é .sa s i'p ré ^á c ip n e s  por 

Causas átribúiblés a iaEntidad.;
■ 3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. : , /
4. Cuando se aprueba la prestación adicional deobravEn este caso, el |  

Contratista ampliará el plazo dé’ las garantías que hubiere otorgado.

El pronunciamiento sobre las soíicítudes de amplíaciones de plazo, Se 
efectuarán de acuerdo con las formalidades establecidas én éi artículo 201 ° del 
Reglamento de la Ley de Contratacíones dei Estado ■:(.

. La Entidad yJá Supewisióndeberán ánalizar fa pósibitidadíde paralizar la obra :; 
cuando p o r:causa:de fuerza mayor no sea posible a la Entidad aténdér' 
oportunamente solicitudes de absolución de consdltaS, aprobación de<: 
adicionales Jé  obra u otros, de forma que sóio se reconozca y pagúelos 
Gastos Generales Variables féáirhénte incurridos.

Las solicitudes de Ampliaciones de Plazo deberán seguir el procedimiento qué 
a continuación se indica, que es concordante con lo señalado en el 
Reglamentó:

(1) El Residente de la obra deberá anotar en el cuaderno de obra, los hechos 
que a su criterio ameriten ampliación de plazo, desde el inicio, durante y 
hasta su fin de las ocurrencias.
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(2) Dentro de los quince (15) días siguientes de concluido el hecho invocado, 
el Contratista, mediante su representante legal, solicitará, cuantificará y 
sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante el Supervisor, siempre 
que la causal no sea atribulóle a éste, se haya modificado la ruta crítica del 
programa de ejecución de obra vigente, que el plazo adicional resulte 
necesario para la culminación de la obra, y que la solicitud haya sido 
presentada por el Contratista dentro deí plazo vigente del contrato de 
ejecución de obra.

(3) Dentro de los siete (07) días siguientes, el Supervisor emitirá un informe 
expresando opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá 
a la Entidad, para su atención correspondiente,.

(4) La Entidad deberá pronunciarse y notificar ai Contratista dentro deí plazo 
máximo de catorce (14) días.

(5) En ningún caso, ia Entidad, deberá pronunciarse, y notificar la resolución 
que resuelve la solicitud de ampliación de plazo, transcurridos los veintiún 
(21) días posteriores a la presentación de la solicitud de ampliación de 
plazo por el Contratista al Supervisor.

Internamente se deben cumplir los plazos siguientes:

(a) El Equipo de Ejecución de Obras, a través del Coordinador de Obra 
dentro de ios siete (07) días siguientes de recibida el Informe del 
Supervisor deberá ratificar, modificar o denegar la solicitud de 
Ampliación de Plazo, y remitirá lo actuado a la Oficina de Asesoría 
Jurídica, para la emisión del informe legal correspondiente, y . 
elaboración del proyecto de Resolución Directoral Ejecutiva que \ 
resuelve la solicitud,

(b) La Oficina de Asesoría Jurídica, dentro de los cuatro (04) días;' 
siguientes, emitirá su informe legal sobre la ampliación de plazo bajo - 
sus propios criterios y sustentos, y elaborará ei proyecto de resolución 
respectivo, el cual deberá contar con la visación del Jefe de !a Unidad 
Gerencia! de Estudios y Obras y el Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, sobre los aspectos técnicos en él contenido y elevar ei 
expediente administrativo a la Dirección Ejecutiva de ia Entidad, para 
la suscripción de la Resolución.

(c) La Dirección Ejecutiva de la Entidad, dentro de los tres (03) días 
siguientes, suscribirá la resolución que resuelve la solicitud de 
Ampliación de Plazo, y procederá a notificarla ai Contratista, a través 
de los notificadores de la Entidad.

(6) En el caso que ei Supervisor presente la solicitud de Ampliación de Plazo 
a la Entidad vencidos ios siete (07) días siguientes de haber recibido la 
solicitud del Contratista, los plazos internos de la UGEO y ia OAJ, se 
acortarán en la proporción de días de retraso que haya incurrido el
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Supervisor, de tal manera que la Dirección Ejecutiva de la Entidad cuente 
con el proyecto de Resolución que resuelve la solicitud deí Contratista, 
para su suscripción, el día diecinueve (19) de recibida la solicitud de 
Ampliación de Plazo, por parte dei Supervisor, de tal manera que la 
Resolución se emita aios veintiún (21 )d  íasde presentad a la solicitud del 
Contratista.:

(7) Toda solicitud de ampliación dé plazo debe efectuarse dentro dei plazo 
contractual de ejecución ̂ vigente:;

(8) Cuando sé sustentan en causales diferentes o de distintas fechas, cada 
solicitud de ampliación de ptazó deberá tramitarse y ser resuelta 
independientemente.

(9) En tanto se trate de causales qué no tengan fecha prevista de conclusión,
la Entidad podrá otorgar arhpíiáctones de. píazó, parciales,, a-fin de permitir 
que / el Contratista solicitante valorice los gastós generalés por dicha 
ampliación, pareja!, para cuyo efecto: se seguirá el procedimiento antes 
señalado."' . : .

(10) De- rio emitirse pronúncsamiéñíó alguno déhtfade los pjázps señalados, se
considerará ampliando el olazo; bajóiresponsabiiidad de ios funcionarios 
que intervinieron em eÑ ram ife^ dé plazo y Ja
Dirección Ejecutiva: deberá remitir el expediente -correspondiente.a la 
Oficina de Auditoria InteFnaVpara'determinar las responsabilidades á que 
hubieraJugar. 'V " /'.->■

(11) La Amplíación del Plazo obligará aí Contratista a presentar aí Supervisor ,; 
un,Calendario dé Avanee de Obra Aetualizado y la prógfamación PER^ 
GPÍVl correspondiente, ajnsídefartfe^ ello sólo las partidas que se han 
visto afectadas y las subSiguiéntesídépendientes; éüo/én .armonía; Con la , 
ampliación de plazo concedida, dentro de un plazo máximo de díez (10) 
días;^contadós^ a partir del día siguiente de [a fecha de notifícactó al

: contratistade íaresoluciQnqueaprüéba la ampliación dépíazo.

(12) R araqúe la  Entidad pueda prÓnUhciafse sobre dicho calendario qnxun
plazo no mayor de siete (07) días, contados a partir deí día siguiente de la 
recepción del informe deí Supervisor, se deben cumpíir internaménte jos 
plazossiguientes: :

-(a) El Equipo de EjeGücíón de Cbras a través dél Goordinador de Obras, 
dentro del plazo máximo de cuatro (04) días contados a partir del día 
siguiente de la recepción del informe del Supervisor, ernitirá el informe 
de conformidad respectivo?dirigidó'-a- laUnidad Gerencia! dé Estudios 
y Obras, pronunciándose sobré él nuevo calendario.

(b) La Unidad Gerencia! de Estudios y Obras, dentro de los tres (03) días 
siguientes, notificará áí Cóntrátiétay pronunciándose sobre eí nuevo 
caíeridarió, así como a iás instancias competentes. Una vez aprobado
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dicho calendario, reemplazara para todos sus efectos ai anterior. De 
no pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tendrá por 
aprobado el calendario presentado por el Contratista.

(13) Cualquier controversia relacionada con el pronunciamiento de la Entidad 
respecto de la ampliación de plazo, podrá ser sometida a conciliación y/o 
arbitraje dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la 
comunicación de esta decisión.

6.6.3.Adicionales de Obra

El presente numeral tiene por finalidad orientar la adecuada, correcta y 
oportuna aplicación de! procedimiento para la aprobación, ejecución y el pago 
de obras adicionales, y la aprobación de presupuestos deductivos de obra, por 
parte de la Entidad, de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento, así como las normas de control vigentes; así mismo la de 
establecer procedimientos y responsabilidades de parte de la Supervisión y 
Proyectistas para el logro de la finalidad.

El procedimiento establecido en el presente numeral es de estricto 
cumplimiento por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras - UGEO, la Oficina 
de Planeamiento Estratégico y Presupuesto - OPEP, la Oficina de Asesoría 
Jurídica - OAJ, los Contratistas Ejecutores de Obra, los Consultores 
Supervisores de Obra y los Proyectistas.

Procede la aprobación de presupuestos de adicionales de obras y el pago de 
los mismos, sólo cuando sean necesarios e indispensables para el 
cumplimiento de la finalidad de la obra principal.

Las causales, para la posible aprobación de ejecución de obras adicionales y 
la continuidad de los subsiguientes actos administrativos, son las siguientes:

a. Situaciones imprevisibles posteriores a la suscripción del contrato. *
b. Deficiencias en el expediente técnico de la obra

La competencia de autorización de ejecución y la aprobación del Presupuesto 
Adicional está supeditada a la incidencia del monto de! adicional respecto al 
Presupuesto Contratado Original.

La competencia por parte de la Entidad, para la autorización de ejecución de 
obras adicionales, aprobación de presupuestos adicionales y autorización de 
pago de presupuestos adicionales es del Titular de la Entidad mediante 
documento resolutivo, previa emisión de la Certificación Presupuesta! por parte 
de la Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, cuando el valor del 
adicional, restándoles los presupuestos deductivos vinculantes, no supere el 
15%, del monto del contrato Original.

Cuando las prestaciones adicionales de obras sean mayores al 15% de dicho 
monto, el Titular de la Entidad deberá aprobarla y tramitarla ante la Contraloría
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General de la República (Resolución de Contraforía N° 196-2010~CG, Directiva 
N° 002-2010-CG/OEA -Control Previo Externo de las Prestaciones Adicionales 
de Obra) para: obtener su autorización expresa de aprobación del Presupuesto 
Adicional, ía autorización dé ejéóueión y pago respectivo.

Las mayores; prestaciones ejecutadassin ía debida autorización no generan 
dereCho alguno a favor dél Contratista.

lias obras adicjortáles queafecten la Ruta Grítiea de la Programación de obra 
del contrato principal que posterguen la fecha de términó de obra, pueden 
generar amplíácipdes; de plazo sin mayores gastos generales para su 
ejecución,: ert^razón a que los mencionados presupuestos adicionales 
generados pe rla  ejecución dé obras adicionajés, cuentan con sus propios 
gastos genérales.- Para déterminar ia Ampliaeión de Piázo generada por ía 
ejecución de:unadicional de obra, las partidas:de éste deben integrarsea la 
Programación del Contrato Principal y la diferencias entre las fechas de 
té ró iiim  modificado -  vigente, Será^éi á aniplíár.

Para deterrn(ñar [aincidencia acumulada del Presupuesto Adicional de Obra, 
debe acumólarse los Pre Ádidonaíés de Obra aprobados y el que
éstá; preséntáridósé a cuyo resultado sé descontará ios Présúpüéstos 
Deductivós VincuSantes de Obra aprobados y elque esté en trámite vincúlado 
al adicionaipresentado,; cuyOresuítado serhultipiicará pór 100 y  se dividirá 
e ntreeirnontódcícóntrato origi nál.:

Los presupuestos adicionales que se generen en la ejecucióndeuna obra, 
r serán procesados y aprobados con la prontitud del caso, bajo responsabilidad, 

de ios fimCionariosde las Unidades Orgánicas que intervengan en eitrám ite . 
del ; expediente administrativo, debiendo sujetarse a los plazosVque la 
normátiyidádide pontrataciones establece y íos ptazos que las hormas internes; 
de ia Entidad !q señáÍen; ÉÍ Proyectistay ía Supervisión estáh en la obiigación . 
tambíén de cumpíir las disposicion establecidas en la normatividad de 
; contrataciones y los que se pacten en sus respectivos contratos.

En el informé de Gompatibilidad entre el Expediénte TIécnico y las condiciones 
déi ten s tó fló hde  :sé ejécutaráTla obra qué iá  SUpérvisióri préséntárá a ía 
Entidad, deberá especificarse los posibles^ mayores o 'menores; prestaciones, y 
recomendando las acciones que debe tomar la Entidad, dentro de ün piazq de

Deberáderivarseaí Proyectista, el Informe de Compatibilidad preparado por la 
Supervisión y observaciones qué pudieran haber detectado los funcionados dé 
la Entidad, psrá el pronunciamiento deí Proyectista, dentro de un plazo de cinco 
(05)días.: /

a) Procedim iento:
La necesidad de tramitar la autorización de ejecución de prestaciones 
adiciónales de obra deberá ser anotada en el cuaderno de obra por el 
Supervisor o por el Residente.
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El Supervisor deberá comunicar a la Entidad, a través deí Coordinador del 
Equipo de Ejecución de Obras, acerca de tal acontecimiento, indicando de 
manera sucinta la necesidad y en qué consiste el adicional de obra, sugiriendo 
el plazo necesario para la elaboración del respectivo expediente técnico.

El Equipo de Ejecución de Obras, mediante el Coordinador de Obra efectuará 
la respectiva evaluación de la comunicación hecha por el Supervisor y, de 
encontrar viable la propuesta, dentro de dos (02) días propondrá a la Unidad 
Gerencia! de Estudios y Obra (UGEO) para que sea el Equipo de Estudios y 
Proyectos quien se encargue de la elaboración del Expediente Técnico del 
Adiciona! de Obra y establecer el presupuesto respectivo para ser cobrado ai 
responsable de la inadecuada elaboración, si se determinara que es por 
defecto, error u omisión.

Sólo en casos excepcionales se podrá encargar al Contratista la elaboración 
del expediente técnico del adicional, debiendo acordarse previamente el costo 
de su elaboración, a efecto de establecer la disponibilidad presupuestal para el 
pago que pudiera corresponder.

Previo a la aprobación del expediente técnico elaborado por la Entidad deberá 
ser verificado con el Contratista ejecutor de la obra principal, a fin de que la 
solución técnica de diseño se ajuste a la prestación principal, cumplido lo cual, 
y previo pronunciamiento del Supervisor, del Coordinador de Obra, y de ia 
Oficina de Asesoría Jurídica, se elevará a la Dirección Ejecutiva para su 
aprobación mediante la resolución correspondiente.

El Presupuesto Adicional se elaborará considerando el Sistema de 
Contratación y lo señalado en el Reglamento de Ley de Contrataciones del /  
Estado, debiendo estar referido a la fecha del Presupuesto Contratado:

• En los contratos de obra a precios unitarios, los presupuestos adicionales 
de obra serán formulados con los precios del contrato y/o precios pactados 
y los gastos generales fijos y variables propios de la prestación adicional 
para lo cual deberá realizarse el análisis correspondiente teniendo como 
base o referencia los análisis de los gastos generales del presupuesto 
original contratado. Asimismo, debe incluirse la utilidad del presupuesto 
ofertado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente.

® En ios contratos de obra a suma alzada, los presupuestos adicionales de 
obra serán formulados con los precios del presupuesto referencia! 
ajustados por el factor de relación y/o los precios pactados, con los gastos 
generales fijos y variables propios de la prestación adiciona! para lo cual 
deberá realizarse el análisis correspondiente teniendo como base o 
referencia los montos asignados en el valor referencia! multiplicado por él 
factor de relación. Asimismo, debe incluirse la utilidad del valor referencia! 
multiplicado por e! factor de relación y el Impuesto Genera! a las Ventas 
correspondiente.
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® En el caso existieran partidas cuyos precios unitarios no están 
contemplados en el Presupuesto Referencia!, deberán formularse los 
respectivos costos unitarios, avalándose dicho accionar, a través de un 
“Acta dé Pactación déPréeiós’\  suscrita entre el C>oritrafista y el Supervisor 
de Obra; con la confórmídad del Equipo dé Estudios Robras y de la Unidad 
Gerencia! ;de Estudios y; Obras de la Entidad  ̂ la que debe atender éste 
requerimiento dentro de un plazo de dos (02) días, a partir del 
requérimiento del Supervisor. En el caso que algún precio de algún insurno 
no este oontempíaelo ;ten ja  Relación de insumos del 'Presupuesto 
in tra ta d o  Principal debe ¡obteriérse 3 cotizaciones y seleccionar e! más 
cóhyériiérite y  defíaetario a la fecha referencia! del presupuesto 
anteriormente nombrado e incorporarlo al análisis dé precios unitarios.

Una Vez aprobado el expediente técnico menGionadovel Equipo dé Ejecucíón 
de Óbfás lo presentará á la Unidad Gerencia! de Estudíos y Obras y éstejo 
rémitirá ai Contratista p ira  que formaliceí y susténte técnica y íegalmente Su 
soOctíÚcbdé:;Pmstáción:Adicional de Obra, con toda íadocurnéntación técnica 
necésaná, CumpíiddtO: cuál déberáser presentado a ja fe tidad , laeual rémitirá 
la solicitud'.y ékpediente técnico;dél Adiciónai aí Supervison para que en el 
piázo máximo de óátorce (14) días emita suopiniónsobre la proGedénciade la 
eJecuciqnTdé; já^ prestación^ adicional sol ¡citada J Este prpnünciamiento puede 
contener aportés que hagan viable iá^aprobación ŷ  íéjecuciém de la obra 
adicferialy éní consébúéhcia cumplaconlafinalidaddelcontrató.

Preséntádo: éí éxpedienté técnico p el Supervisor a la Unidad Gerencia! de 
Estudios y Obras éste es remitido ai Coordinador de Obra quien verificará que 
el expedienté contenga todos los documentos éxigjdbs; y émitírá opinión sóbre 
la procedencia de la ejecución de la prestación adiciona! , en él p(azb:de séis 
(óé) días, a cuyo inicio deberá solicitar a la Oficina de Planeamiento Estratégico 
y de Presupuesto (OPEP) ia certificación presupuestai que cubra el;monto de 
Ja prestación adicional, que deberá ser emitida en el plazo de dos (02) días a 
paijiirdeJa:solicitud cotrespondiente. y .;..c

Con la opinión del Coordinador dé Obra el expediente será remitido a la Oficina 
de Asesoría Jurídica para que emita opinión legal bajO Süs prapios criteriós, la y; 
Cual deberáser emitida en el; plazo de euatrp;(Q4) días,elaborandoéfprpyecÍQ  ̂
dé Resolución directoral Ejecutiva que resuelve dicha solicitud dé prestación 
adicional,;remitiendo ío actuado a !a Dirección;Ejecutiva de. la Entidad en. él 
plazo mencionado. '.."-i-V'

, La Diréccióri Ejecutiva de la Entidad cuenta cOn cuátro (04) d íasparasu  
pronunciamiento a través de la respectiva Resolución, y notifique ésta al 
Contratista mediante, los notificadores de la Entidád, debiendo adjuntar al 
mismo, el Expediente Técnico débidamente ápróbado y súscrito por él Equipo ;; 
de Estudios y Proyectos y por la Unidad Gerencia! de Estudios y Obras.

Emitida la Resolución que resuelve la solicitud de fa Prestación Adicional, copia 
de ésta ééra ériviadá á la Oficina de Control ínstitucionai por ia UGEO, para la
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verificación selectiva de ésta documentación conforme a la normatividad 
vigente.

En ningún caso se dará trámite a solicitudes de autorización de pago de 
presupuestos adicionales de obra en vía de regularizaron, de presentarse el 
caso, debe ser comunicado inmediatamente a la Entidad por el Supervisor.

b) Elaboración del Expediente Técnico de Adicional de Obra

Para la elaboración del expediente técnico del adicional de obra el encargado 
deberá efectuar las coordinaciones necesarias con la Supervisión y las 
Jefaturas de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras y de! Equipo de Ejecución 
de Obras, a fin de viabilizar sus conformidades, considerando que el expediente 
deberá contener como mínimo los siguientes documentos:

SECCION A «Expediente Técnico del Adicional de Obra

• Memoria Descriptiva del adicional de obra.
® Hojas de cálculo de metrados.
e Especificaciones Técnicas de cada una de las partidas del adicional de 

obra.
• Plano (s) de! expediente técnico, en el que se localice la obra adicional, 

conteniendo croquis de detalle de ser necesario.
• Plano de detalle de la Obra adicional.
• Cronograma de ejecución (indicando partidas, metrados, personal,

rendimiento, duración diaria).
• Fórmulas Polinómicas de! presupuesto adiciona!. A fecha referencia! del 

Presupuesto del Contrato Principal.
® Presupuesto adicional de obra y análisis de precios unitarios (del 

expediente técnico y/o precios pactados, según corresponda). A Los 
precios pactados a la fecha referencial de! Presupuesto del Contrato 
Principal.

® Presupuesto deductivo vinculado, si fuera el caso.
® Desagregado de gastos generales.
® Cotización de materiales si hay partidas nuevas y deberán estar 

deflactadas a la fecha del proyecto del contrato principal.

SECCION B -  Expediente del Presupuesto Adicional

• Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra, con las 
conformidades descritas en el párrafo precedente, y aprobado por la
Entidad.

• Copia del Ciiaderno de Obra, con la información relativa a la obra adiciona!, 
donde se evidencie el origen, ocurrencias que hayan generado el 
presupuesto adiciona! y la necesidad de la aprobación de la prestación 
adicional.

• La Comunicación del Supervisor a la Entidad sobre la necesidad de
elaborar el expediente técnico de la prestación adiciona! de obra.
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® La Comunicación de la Entidad, definiendo quien elaborara el expediente 
técnico de la prestación adicional.

• Informe técnico del Supervisor de Obra
® Informe técnico déi Equipo dé Estudios y Proyectos 
• Informe Técnico del Coordinador de Óbré, que deberá contener todos los 

documentos mencionadQS como antecedentes en el informe, indicando: i) 
que eí ádícionai es indispensable par^¡a]panzéfiarfínaíidad ;deí contrato de 
óbra, ¡i) qué el adicional nó ha sido ejecutado a la fecha, iii) el porcentaje 
acumulado de ádiciohálesL y ^deductivos, iy) lá; causahde la prestación 
adicional de opra y v) ía süstentación de cada una dé ías partidás o ítems 
que conforman eí presupuesto adicional, en lo que respecta a: origen y 
déscripción de Idé trabajos.

® Éí;VKctadéPáctaeión de Preciós Visadá pore íJe fede la UCEO, y por el 
Cqntrátiístá^

® Opinión del Prbyéctistá, Cuando,corresponda, 
e Certificación Presupuéstariavigente.
® Contrátodeejecücióndeobra
® Planos visados por él Gontratísta, Supervisor, Proyectista, cuando 

cofresponda, y por eí Equipo de Estudios y Proyectos.
«. Relación dé pianos.
® ResolucionesdeAmpliaeiopes de Plazo.,
» Pane! fotográfico.

Otros antecedentes necesarios para mejor resolver tconsuitas, absolución 
: de consultas, comunicaciones, etc.),

Autorización de Sos Adicionales de Obra por parte de ía Cóñfraioría
General de Sa República. .

El procedimiento pára los expedientes de Aeíicionales de Obra a ser
presentados ántelaGó$ra!óríá Genérá! dátaiRepúÉicarés eléigfuiénte:

i. Las obras adicionales mayores al quínce(T5%). del contrato principal 
deben ser aprobadps;previaW Entidad.

iL Para su pago se reqüiero la aütorización expresa cie la Gontraíoría General 
de laRepública quien cuenta con un plazo maximo dequínce (15) días 
hábiles para:; e m itirs u  pronunciarpieníp;; veí-- qúeé contendrá los 
razonamientos, de hecho y de derecho, én los cuales la Gontraíoría 
sustenta laíáútorizaciómdeí^pagqrde pbraÁdicióñaL,

it; El plazo se computará dééde que la Entidad presenta la documentación 
sustentatoria correspondiente, transcurrido el cual sin haberse emitido 
pronunciamiento, las prestaeiónes adiciohaíes se considerarán aprobadas, 
sin perjuicio del control posterior.
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6.7. REDUCCIONES Y DEDUCTIVOS DE OBRA

Las reducciones o deductivos de obra representan una disminución de contrato 
original, por lo que requieren ser aprobadas por resolución de la Dirección 
Ejecutiva de la Entidad y seguirán ei procedimiento que se establece para ios 
adicionales de obra indicados en eí presente documento.

En los casos de sistema de contratación a suma alzada, en el cual se oferta 
cumplir con el objetivo de! contrato, la aprobación de las Reducciones y 
Deductivos de Obra de preferencia se darán hasta un día antes del término del 
plazo de ejecución contractual vigente, dado que en ese momento se da por 
cumplida la finalidad del contrato.

Las Reducciones se pueden dar a las metas del proyecto y Deductivos por las 
modificaciones a los Pianos o Especificaciones técnicas.

No es procedente una Reducción o Deductivo tanto por menores metrados, así 
como en los casos en que una partida del presupuesto no figure en los Planos.

El responsable de la elaboración del Expediente Técnico deberá asumir los 
mayores costos y gastos que estos generen las deficiencias en el mismo.

En los casos de sistema de contratación a precios unitarios la aprobación de 
las Reducciones y Deductivos de Obra se pueden dar hasta la Liquidación de 
Contrato, pues esta refleja los metrados realmente ejecutados.

RECEPCIÓN DE OBRAS

Procedimiento para ei trámite de recepción de obras

(1) El Supervisor verificará si el asiento de cuaderno de obra en el que ei 
Residente registra el término de obra y solicita se proceda a su recepción, 
contempla la fecha exacta de término de la obra.

(2) El Supervisor en la misma fecha anotará en el cuaderno de obra su
conformidad o disconformidad con la anotación hecha por e! residente de 
la obra, indicando la fecha real de culminación de la obra.

(3) En el caso que la obra no esté concluida eí supervisor debe registrar en el 
cuaderno de obra su discrepancia, anotando las partidas que se 
encuentran pendientes de concluir y registrando fotográficamente y con la 
filmación respectiva para la sustentación posterior, de ser el caso.

(4) El Supervisor, dentro de un plazo no mayor a 05 (cinco) días de anotada 
la ocurrencia de término de la obra en el cuaderno de su propósito por parle 
del contratista, presentará a la Entidad a través del Coordinador de Obra, 
el Informe de Término de la Obra adjuntando las modificaciones
ocurridas debidamente sustentadas y solicitará la Recepción de Obra.
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(5) Sobre ia base del infórme de la supervisión, el Coordinador revisará y 
emitirá el informe respectivo, dentro dé un plazo máximo de 02 (dos) días, 
y elevará el infórme al Equipó de Bjecud6n.de Obras, quien á su vez 
propondrá a la Unidad Gerencialde Estudios y Obras la conformación del 
Comité de Recepción y la fecha de verificación, la misma que no excederá 
de 20díasderécibidaía comünicacióndelSupervisor

(6) La ünidád Gerencia! de Estudios y ; Obras designará a l Comité de 
Recepción de Obra (CRO) en un plazo máximo de cinco (05} días de 
recibida la comunicación dél Goordihádbr de Obra, '

(7) EhComité de Recepción se apersónará a la obra para iniciar la Recepción 
en la fecha fijada por la Unidad Gerencia! de Estudios y Obras, 
asegurándose qué se ; haya v efectuado: las comunicaciones
correspOndiéntes áí Contratista y Supervisor con la debida antelación.

(8) Él Supervisor soíicitará oportunamenté aí Contratista Je aícánce un (01)
ejempíar de Jos pianos de post constrücción (replanteo) de la obra, 
utilizando élsoftwareTA^ rnismosque serán entregados al
Comité óafáLSó yétjfipaqióri al mqmentode la Recepción, luego de cuya 
conformidad solicitará :ál eontratista einco (05) j uegos de dichos píanos, dé 
los cuales tres (03) deberá entregar a la Eníidadcoosu Informe Final. Én 
caso  ̂é! éontrátista #o entregúe losTRíanoé; de .Replané acía de

; dbservacionés se lo plasmará cornó tal! ;

(9 ) : El Comité, de Recepción dé Obra deberá constatarla culminación de las 
obras de^nform idadcohlas espécificacionéscontehidasénéióxpediente

v técnico y las modificaciones que pudieran haber sido; aprobadas por la  ̂
Entidad, ¿sí como comprobar e! buen funcionamiento de las iristaiációnes 
y équipos, para lo cual podrá exigir Jas pruebas pertinentes qué; permitan 
verificar; éiTcumpíimiébtóííe {as especificaciones; dei expedienté íécnico, 
fsolicitando además ai Contratista ias Garantías de ios Equipos, para su 
entrega aí Direetor dei Plantéí. ■■j'U'

(10) Si e i CRO éeterminaqué láqb ranose  ha concluido, levantará el ACTA
■DÉ OBSERVACIONES (AO) consignándolas ¡partidas: quéseéncuentran 
pendientes de ejecutar o culminaryiaSiregistraráíotogMfió^ la
respectiva filmación e informará a la Entidad para su comunicación al 
contratista y éupé;rvisjón,vV ̂  :

(11) 'E1 Contratista, mediante su representante tienen défecho a expresar 
por escrito sus discrepancias con las observaciones realizadas por el CRO 
podiendo éste a su vez contradecirio, Jas mismas que deberán hacerse 
constar en el AO. El Contratista dispondrádé -un décimo (1/10) del plazo 
contractual vigente de la obra, contados a partir del quinto día de suscrita 
el acta para subsanar las observaciones.
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(12) Ei Supervisor deberá registrar en ei cuaderno de obra, la fecha de inicio de 
levantamiento de observaciones, en los días subsiguientes deberá seguir 
registrando el avance y hechos relevantes y las instrucciones que emita, 
hasta la conclusión de estas o interrupción parcial o definitiva.

(13) El Supervisor verificará:
i. Si vencido el 50% del plazo para levantar las observaciones, el 

Contratista no ha iniciado los trabajos necesarios anotará tal hecho en 
el Cuaderno de Obra y solicitará al Contratista justifique el retraso. En 
el caso que el Contratista no justifique o acredite el retraso 
mencionado, deberá comunicarlo a la Entidad recomendando, de 
acuerdo a las circunstancias: a) Dar por vencido e! plazo para levantar 
las observaciones; b) Tomar el control de la obra y subsanar las 
observaciones con cargo a las valorizaciones pendientes de pago; y,
c) Efectuar la intervención económica y/o resolver el contrato.

ii. Si vencido el plazo para levantar las observaciones no han sido 
concluidas por responsabilidad de! Contratista, el Supervisor informará 
a la Entidad, para que ésta efectúe la comunicación correspondiente 
al Contratista, otorgándole un plazo de quince (15) días para que 
culmine con la subsanación, bajo apercibimiento de resolver el 
contrato.

iü. En el caso que considere que el retraso se debe a circunstancias 
justificadas y acreditadas, recomendará a la Entidad ampliar el plazo 
de levantamiento de observaciones, luego de evaluada la solicitud del 
Contratista que pudiera presentar antes del término del plazo de 
Levantamiento de Observaciones.

(14) El Supervisor solicitara al contratista que anote en el Cuaderno de Obra el 
inicio de los trabajos de levantamiento de observaciones, así como los 
trabajos diarios hasta su conclusión.

(15) En el caso que se efectúe el levantamiento de observaciones dentro del 
plazo legal y el Residente solicite nuevamente la Recepción en e! 
Cuaderno de Obra, e! Supervisor verificará lo indicado e Informará a la 
Entidad en los tres (03) días siguientes, para que el CRO en los siete (07) 
días siguientes de recibido el informe anterior, se apersone para verificar 
sólo el levantamiento de las observaciones señaladas en el ACTA 
OBSERVACIONES.

(16) De haberse subsanado las observaciones a conformidad del Comité de 
Recepción, se suscribirá el Acta de Recepción de Obra.

(17) De no haberse subsanado las observaciones a conformidad del Comité de 
Recepción, se levantará una nueva ACTA DE OBSERVACIONES 
SUBSISTENTES, donde consignará las observaciones que no han sido 
subsanadas de manera clara, precisa y sin ambigüedades ni 
generalidades, la misma que será suscrita por los miembros de dicho 
Comité y el Residente y representante del Contratista. En este caso el 
CRO elaborará el informe respectivo para que la Entidad solicite al
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contratista la subsanación de las, observaciones subsistentes en un plazo 
de quince (15) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato.

(18) Cumplido el plazo para subsanar las observaciones y si el Residente no ha 
comunicado su, culminación, ©ISupervisor, luego de la verificación 
córrespohdiénf^ córnuriiGárá a lá Etóidád^ el hecho ocurrido y éste último 
solicitará al CRO verificar eí avance del levantamiento de observaciones, 
citando páre ello a l Contratista indicándole fecha, hora y lugar donde se 
efectuará tal venficación. Levantándosela denominada Meta de 
Verificaeíón" ia misma qúé deberá eoñtenér información ciará, precisa y sin 
ambigüedades ni; generalidades sobre el avance físicodeílevantamiento 
de cada observación. El CRO Informará a la Entidad y ésta solicitará al 
contratista íá subsanación de ias observaciones subsistentes en un plazo 
déguihee (15) días, bajoapercibimiento de resolver: el contrato.

(19) Las discrepancias realizadas por el Contratista deberán Ser matéria dei
informe respectivo por parte del GRO y elevado al titular de ia Entidad en 
un plazo de t5  (Ginco) días, y éste debérá de pronunciárse en un plazo de 
05 ;(cinco) días. Óe p Contratista puede hacer
uso dé los mecánisrriós de solución de controversias. En ei caso que el 
ORO no eieve las obséryációnes, a 1á: Entidad o én su defecto ésta no se 
pronuncien^áiTtérmínd de dicho píazo, debe darse por aceptadas las 
discrepancias dél Cohtratista. : n ■- -

b) Contenido Mínimo de l Acía;

(1) patos dé la  Obra, hombre y
(2) Número de procéso, modalidad del concurso; sistema de adjudicación, y

rnoritódéiíTcontraíb Tinóiüyeh y. deductivos, nombre del
contratiétá;^ plazo de?ejeGúeiQncjuép

(3) Nombre del Residentev:nombre dél Supervisor.

o) Texto Ó cuerpo de! Acta:

Hora y fecha de inicio ^finalización del apto, participaciones: Por la Entidad,
por él contratista; el Ínspéclbr o Súpervisor, objeto de la obró* descripción de la
obraínspeccíonada tlpórambientesy

di'CohskSeracioriea: ^ J- *

1) La fecha dé término de o de la solicitud de recepción que realiza éf 
Residente es válida en la fecha que se registra,

2) El Supervisor indicará ai Residente que se subsanen observaciones de obra 
antes deí inicio def procéso de recepción de obra -

3) El Supervisor es responsable de ios mayores costos que pueda incurrir la 
Entidad por haber comunicado eí término de la obra cuando eí CRO hayaf> 
verificado lo contrario. La Entidad no reconoce los mayores costos por 
supervisión que se pudieran generar por los motivos anteriormente
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4) En ei caso que el CRO no eleve las observaciones a la Entidad o en su 
defecto esta no se pronuncie, debe darse por aceptadas las discrepancias 
del contratista.

6.9, LIQUIDACION DE OBRA

6.9.1. Oportunidad de presentación:

Suscrita el Acta de Recepción de Obra, debe presentarse la Liquidación 
de Contrato de Obra la misma que puede seguir el siguiente procedimiento:

Primer supuesto:
a) El Contratista presenta su liquidación a la Entidad en los 60 días o 

1/10 plazo de ejecución de obra el que resulte mayor
b) La Entidad elabora su Liquidación y la aprueba dentro de los siguientes 

60 días
c) El Contratista observa la liquidación aprobada por la Entidad, dentro 

de los 15 días siguientes.
d) La Entidad evalúa las observaciones del contratista y se ratifica en la 

liquidación aprobada o la reformula.
e) Si el contratista no está de acuerdo con esta posición, puede solicitar 

conciliación o arbitraje dentro de los 15 días de ocurrido; de no hacerlo 
quedará consentida la Liquidación de la Entidad

<

Segundo supuesto:
a) El Contratista no presenta su liquidación.
b) La Entidad elabora su propia Liquidación y la aprueba, dentro de los 

siguientes sesenta (60) días o 1/10 plazo de ejecución de obra el que 
resulte mayor, cargándole el costo de la elaboración al Contratista.

c) El Contratista observa la Liquidación de la Entidad, dentro de los 
quince (15) días siguientes.

d) La Entidad evalúa las observaciones del contratista y se ratifica en la 
liquidación aprobada o la reformula dentro de los quince (15) días de 
recibidas ias observaciones del Contratista.

e) En caso el Contratista no esté de acuerdo con la posición de la 
Entidad, puede solicitar conciliación o arbitraje dentro de los (quince) 
15 días siguientes, de no hacerlo quedará consentida la Liquidación 
de la Entidad con las observaciones del Contratista y la Entidad.

Tercer supuesto:
a) E! Contratista no presenta su liquidación, dentro del plazo legal 

estipulado.
b) La Entidad no elabora su propia Liquidación, dentro de! plazo legal 

estipulado.
c) Cualquiera de las dos partes puede presentar su Liquidación, aun 

cuando los plazos se encuentren vencidos, en cuyo casó se retomarán 
los plazos respectivos previstos en la norma.

d) Luego de presentado se seguirá cualquiera de los tres supuestos 
anteriores.
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Si una de las partes no observa la Liquidación u observación de la otra 
parte, ésta quedará consentida.

6.9.2. Procedimiento:

a. La Liquidación de Contrato de Obra se efectuará de acuerdo a! Sistema de 
Contratación.

b. La Liquidación de Contrato de: Obra está compuesto, básicamente de dos 
partes: Parte Económica -  Financiera y Parte Documentaria

c. La Liquidación Económica -  Financiera determina él Saldo por pagar ai 
Contratista por parte; dé la Entidad o el Saldo a devolver: por de parte dei 
Contratista a (a Entidad, en base a cálculos de io que debió pagar la Entidad 
menos lo queha pagado, los cuales deberán estar susténtadós con hojas 
de cálculos, , comprobantes de:pagos, entre otros.

d. La Liquidación Documentaria está referida a los documentos que deben 
acompañar la  Liquidación Económica -  Financiera. Entre ellos está ía 
IVferndna; Descriptiva \/aíorizadáv;<Íós Planos deRep!anteo,Íps Certificados 
de Control de calidad, las Garantías de los Equipos, , Cuaderno de obra, 
Resoluciones de Presupuestos Adiciónales, Deductivos y Reducciones, 
Resoluciones de Ampliación de Píázb, Acta, dé Recepción de Obra, entre 
otros documentos.

e. La Entidad debe pronunciarse necesariamente por !a Liquidación 
Económica F inanciéraqüe présenta eí Contratista, no siendo 
imprescindible que el Contratistáaicaneela Liquidación documentaria.

f. La Entidad puede aprobar los Presupuestos Deductivos o Reducciones 
desde el Térm inodeia GbraHaáía aniesde apto bar la Liquidación de

■ Contrato

g. La Liquidación Ce Contratóde^Gbrádebe?contenerá Contrato Prineipal y
ios Presupuestos Adicionales. ■ r .

h. Se recaí culera las vaiorizaciones para obtener:ia valorización acumulada;

h. i . Sistema a Precios Unitarios se considéfará el métrádo realmente 
ejecutado, siendo el máximo el metrado presupuestado menos ei 
metrado deductivo aprobado.

h.2. Sistema, a Suma Alzada se considerará ei monto dei contrato primigenio 
más ios adicionales y menos los deductivos.

i. Se recaiculará ios Reajuste considerando las Deducciones de Reajuste que 
no corresponde por adelantos y los reajustes programados. Las 
deducciones que resulten nejátivas por adelanto directo y de materiales 
serán consideradas como S/; 00;00
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j. Deberá de considerarse las penalidades,

k. Se recaiculará los Mayores Gastos Generales otorgados como 
consecuencia de las Ampliaciones de plazo aprobadas.

l. Se debe llegar a la amortización total de todos los adelantos.

m. Obtendrá su saldo de Liquidación comparando entre lo Recalculado menos 
lo pagado por la Entidad.

La Entidad independientemente a la Liquidación que presente o no el 
Contratista elaborará la suya propia.

Los parámetros a utilizar son ios mismos que utiliza el Contratista, la diferencia 
esencial es que la Entidad debe Garantizar lo correcto, lo procedente y lo legal.

6.9.3. Documentos que deben anexarse en el expediente de liquidación de 
obra:

Los documentos que deben presentarse en el Expediente de Liquidación Final 
de Contrato de obra, formulado por el Coordinador, son los siguientes (copia 
simple):

a. Contrato de Ejecución de Obra.
b. Hoja Resumen del Presupuesto Referencial y del Presupuesto Contratado.
c. Formulas Polinómicas de Expediente Técnico
d. Calendario de Avance de Obra del Contrato y Calendario de Avance de Obra 

Vigente.
e. Solicitud de Pago de Adelanto Directo y Memorando a la Oficina General de 

Administración.
f. Memorando dirigido a la Oficina General de Administración y Desagregado 

del Adelanto para Materiales.
g. Memorándum dirigido a la Oficina General de Administración para el trámite 

de pago de las Valorizaciones.
h. Resoluciones de Adicional, Deductivo y Ampliación de plazo (si fuere el 

caso).
i. Memorándum dirigido a la Oficina General de Administración para el trámite 

de pago de adicionales de obra.
j. Memorándum dirigido a la Oficina General de Administración para el trámite 

de pago de los Mayores Gastos Generales.
k. Acta de entrega de terreno (zona de obras).
l. Hojas de cuaderno de obra donde se indicó el inicio del plazo contractual y 

donde se indica el inicio real de ios trabajos.
m. Hojas del cuaderno de obra donde se indica la fecha de término de la obra.
n. Resolución y memorándum de designación del Comité de Recepción de 

Obra.
o. Pliego de Observaciones,
p. Acta de Constatación Física u Observaciones.
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q. informe de Levantamiento de Observaciones.
r. Acta de Recepción de Obra.
s. Acta de Éntréga a ia Autoridad Educativa.
t. Cuaderno de Obra.
u. Memoria Descriptiva.

6.10. SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Con ía celebración dei contrato entre la Entidad y el Contratista surge una 
relación contractual entre ambas partes. No siendo por ello aplicable iá ley 
Hp 27444 “  Ley dei Procedimiento Administrativo General.

La conciliación y e! arbitraje constituyen mecanismos de solución de conflictos 
alternativos al Poder Judicial. Las controversias que surjan entre las partes 
sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia irieficacia,nu!idad o 
invalidé^ del contrato, se resuelven medíante conciliación o arbitraje, según ei 
acuórdodó ias:párte$> -

El articulo 52° de la Ley establece que los procedimientos de conciliación y/o 
arbitraje; dében soíicitárse en cualquier momonto antérior a la fecha de 
cuimiriación del contrato, estableciendo paraello plazos dé caducidad.

Pana lo c a s e s  específicos émjos :que ía m^áter^^ se refiera a
nulidad ide contrato, resolución ^  émpiiacipñ dé plazo contractual,
recepción y conformidad do la prestación, valorizaciones o metrados, 
liquidación déícqntrato y pago} se debe iniciar el respectivo procedimiento 

. dentro de! plazovde qüínce;(45) díae hábiles conforme lo señalado en el

La; parte que solicita la conciliación: y/o el arbitraje debe ponería en 
cGnocimiento del Qi^anísmo Supervisor de las Dontrataciones del Estado 
(OSCE) en el plazo establecido en el reglarnento, sa!yo cuando se trate de un 
arbitraje administrado por dicho organlsmó d cuando éste .designé a los

Para los casos de vicios ocultos el plazo de caducidad es de siete (7) años.

B .ip ii. Qohcináóidrt

La conciliación debe realizarse en un centro de conciliación público ó 
acreditado por eí Ministerio de Justicia a solicitud del que se considere 
afectado.

El Conciliador comunicara a la otra parte de ia solicitud de Conciliación fijando ; 
una fecha para que se lleve a cabo la audiencia respectiva.

Si las partes no llegan a acuerdos se cierra e! proceso con la emisión del Acta 
de Conciliación -  Sin Acuerdo de las partes.

-47-
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Si el acuerdo concluye en acuerdo parcial o total, las partes suscriben un acta 
en el que consta el acuerdo o pacto conciliatorio, documento que constituye fie) 
expresión de voluntad de las partes. Este pacto constituye título de ejecución, 
lo que significa que las partes deberán cumplir directamente lo dispuesto en 
dicho documento.

Por otro lado, si la conciliación culmina en acuerdo parcial o sin acuerdo, las 
partes deberán acudir obligatoriamente a un arbitraje a fin de resolver las 
diferencias no resueltas.

6.10.2. Arbitraje

El arbitraje será de derecho e institucional a cargo del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado - OSCE, mediante la aplicación de la 
Constitución Política del Perú, el cual se desarrollará de conformidad con la Ley 
de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como de manera supletoria 
las normas de derecho público y las de derecho privado; manteniendo 
obligatoriamente este orden de preferencia en la aplicación de! derecho. Esta 
disposición es de orden público. El incumplimiento de lo dispuesto en este 
numeral es causa! de anulación del laudo.

El llevar a cabo un Proceso Arbitral implica necesariamente que el demandante 
o el demandado cuente con los argumentos y pruebas fehacientes que le 
permitan demostrar al Tribunal Arbitra! o Arbitro Único que les asiste la razón, 
por ello es necesario que durante el la ejecución de la obra la Entidad se 
prepare para un proceso arbitral así no se llegue a producir.

Siendo un arbitraje de derecho no resultan válidos los supuestos, ni 
argumentos sin sustento técnico legal o subjetivos. Se tiene que tener la 
documentación pertinente que pueda rebatir cada uno de los argumentos que 
sostenga la otra parte.

No es recomendable separar la parte técnica de la legal, por cuanto la parte 
técnica dará cuenta de la veracidad de los hechos en tanto la parte legal permite 
enmarcar estos hechos dentro de la normatividad.

El Laudo Arbitral emitido obligará a las partes y pondrá fin a las controversias 
de manera definitiva.

a. Procedimiento:

a.1. Convenio Arbitral:

Los contratos de ejecución de Obras y de Supervisión incluirán la siguiente 
cláusula arbitral:

“Todos los conflictos que deriven de la ejecución e interpretación del presente 
contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos 
de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de
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conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones del Estado, 
bajo la organización y administración de ios órganos del Sistema Nacional de 
Arbitraje del OSCE y de acuerdo con su Reglamento."
El proceso de Arbitraje dei Sistema Nacional de Arbitraje - SNA deí Organismo 
Supervisor de i as Contrataciones dei EstadoO SCE, conlleva generalmente 
las siguientes faéés:

i. Presentación de escrito de demanda ante la Secretaría dei SNA dei ÓSCE, 
coh inclusión de las pretensiones y designación deí árbitro de parte.

¡L Brésentaeión dé escdtos de: Contestación a la Demanda y Reconvención y 
designación déi árbitro de parte.

ni. Audiencia dé Instalación, Determinación de Puntos Controvertidos y 
Admisión de Medios Probatorios.:

iv. Audiencia de Pruebas
v. P r e s e n í á ó í p r i ^ d e  Alegatos:
vi. Audiencia dé infótmesOráles
vi L A critério dei Tribunal Arbitral pueden Jiévarsea cabo actuaciones 

probatorias, como Pericias de párté, declaraciones o testimonios de 
involucrados, etc

badeíensa dé los intereses , de la Entidad está a- cargo da,la Procuraduría 
Pública deí Ministerio; de Educación, sobré Ja; base da Ja información técnica y 
leg al q úe le brindará íes y.nidadés Orgánicas corres pónd íentés de la Éntidad, 
sin qúé eílo éigniftqüe limitación o- menoscabo de su facuiíad de estabíecer la 
línea de defensa para Jógrar él mejor resulíado a los intereses de ía Éntidad.

Es el pronunciamiento dictado por el Tribunal Arbitral que pone fin a la cuestión 
sometida: pon las:: partes a su  consideración; Es el equivalente de la sentencia^, 
jüdiciéddictadaen un procesó j u rísd Ícelo na i ■

El Laudo Arbitral emitidO es vincüiante para las partes y pondrá fin a l, 
procedimientó de manera définitiva,siendó éí lauéo,; inapelable ante el Poder 
Judióla! o ante cualquier instan cía administrativa;

.puede interponerse recurso de anulación dél laudó arbltfái sóíóípor razones de 
forma,np por éí fondo de lo decidido, ni por los criterios deí Tribunal Arbitral, de : 
acuerdo a las normas qué1sobré:ía;óiatéria.establece el Decreto bégisíativO N° 
1071 -  Decreto Legislativo que norma él Arbitraje.

b- Consideraciones:

Síri péqüióió deí prdcéso arbitradlas parteépodránkooftiarsüspenderoéiimínar- ' r 
el inicio o prosecución del procedimiento arbitral, a fin de someterse a acuerdos 
conciliatorios. En caso que las partes logren una conciliación, suscribirán un ' 
documento con los acuerdos logrados, el cual tendrá el mismo efecto que la 
sentencia que tiene la autoridad de la Cosa Juzgada.!



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIED

6.11. DE LA ATENCIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 
POR LA PROCURADURÍA PÚBLICA

6.11.1. Tramite

Recibido por Mesa de Partes ei requerimiento de ia Procuraduría Pública para 
que se le remita información y/o documentación para el inicio y/o contestación 
de solicitudes de conciliación y/o arbitraje, en el día será derivado a ia Unidad 
Gerencia! de Estudios y Obras.

La Unidad Gerencíal de Estudios y Obras remitirá el requerimiento al Equipo 
de Ejecución de Obras en la fecha de recibida ia misma, quien dispondrá su 
atención por el Coordinador de Obra, teniendo en cuenta e! plazo otorgado por 
la Procuraduría Pública.

El Coordinador de Obra elaborará el informe técnico y adjuntará la 
documentación que hubiera sido solicitada, el cual será dirigido al Jefe de! 
Equipo de Ejecución de Obras quien con su conformidad, a través del proveído 
correspondiente, lo remitirá al Jefe de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras.

Recibido el informe y sus antecedentes, por ei Jefe de la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras, será remitido, con una anticipación mínima de dos (02) días 
antes deí vencimiento del plazo otorgado, a ia Oficina de Asesoría Jurídica para 
su remisión a la Procuraduría Pública, previo la emisión del informe legal, 
correspondiente.

RESPONSABILIDAD

El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Manual genera 
responsabilidad administrativa de los funcionarios, inspector y/o Supervisor, y el 
Contratista (Residente) que formarán parte de los contratos respectivos, incurriendo 
en falta disciplinaria, civil y pena! según corresponda, que se sancionará de acuerdo 
a lo dispuesto en la Ley N° 27815, Ley del Código de Etica de la Función Pública, el 
Decreto Legislativo N° 1057 y sus respectivos reglamentos la Ley de Contrataciones 
del Estado, su Reglamento y modificatorias y demás normas vigentes, en lo que 
corresponda.

Asimismo, es de aplicación, cuando corresponda, las disposiciones contenidas en el 
Título V - De la responsabilidad de la administración pública y del personal a su 
servicio, contenidos en la Ley N° 27444.

De presentarse algunos hechos que podrían generar responsabilidad, la Entidad 
debe solicitar las explicaciones del caso a quien corresponda, sin que ello constituya 
una razón para detener el trámite del expediente sobre el presupuesto adicional, a 
fin de no afectar el plazo de ejecución de ia obra. .

Cuando existan elementos de responsabilidad por contravención a esta disposición, 
se iniciará acción en la vía judicial contra los responsables del perjuicio económico

-5 0 -
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generado por e! pago del presupuesto adicional, proporcionalmente a su 
participación, responsabilidad y competencia.

Las omisiones, errores, deficiencias o transgresiones legales o técnicas que originen 
mayores costos a las obras que ejecute la Entidad derivan en responsabilidad 
administrativa, civil o pena!, según él caso, para aquellos funcionarios que hayan 
formulado y/o aprobado el expediente técnico que forma parte del contrato de obra 
suscrito en tales condiciones. De! mismo modo el Proyectista está sujeto a resarcir 
los daños y perjuicios que pudiera haber ocasionado las deficiencias del Expediente 
técnico a la Entidad.

Para la determinación de la responsabilidad que pudiera existir,, se considerará si 
quienes formularon o aprobaron el expediente técnico actuaron con la diligencia 
debida en el cumplimiento de sus deberes contractuales y légales, con la pericia y 
téchida exigióles, de acuerdo con las normas y regíasperíinentes que debe guiar su 
actuación, así cómo en armonía con la buena fe contractual.

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

PRIMERA: Las obras adicionales que se ejecuten con lá sola autorización dél 
Supervisor no genera ninguna obligación de reconocimiento por parte de la Entidad.

SEGUNDA: Lá aprobación de las obras y presupuestos adicionales es potestad de 
la Entidad- no sü je táa controversia. Lo mismo sucede con los Presupuestos 
Deductivos y Redücciones.

TERCERA: Guahdo:se apruebe la prestación adicionai;d©obras, el Contratista estará 
obligado a ampliar ef monto dé la garantía de fié! cumplimiento.

GU ARTÁ: Las. prestaciones adicionales de obra no podrán  ̂superar el cincuenta por 
ciento (50%) del montó dél contrato original. En casó que superen este límite se 
procederá: a la resolución deí contrato, no siendo aplicable el último párrafo del 
ártícúiováo?-, debiéndose convocar a un nuevo proceso5 por elsaído deobra por 
ejécütar; sin pequicio de fas: responsabilidades qué pudieran corresponder al 
proyectista.

QUINTA: Los adicionales o reducciones que: se dispongan durante la ejecución de 
proyectos de inversión pública deberán ser comunicados por lá Entidad a lá autoridad 
córhpéténte deí Sistema NáCiohaf de invéisióri Pública.

í\;A O
LVÉ¿ DÍAZ *y - 5 1 -





Anexo 01

Modelo: ACTA DE ENTREGA DE TERRENO (ZONA DÉ OBRAS)

OBRA LE. [ } ["nombre"]

[Distrito]- [Provincia] -  [Departamento]

METAS DE OBRA : . Demolición de: [ 3-

Construcción de: [ 3.

Rehabilitación de: [ 3-

Obras exteriores: [ 3-

Cerco perimétrico: [ 3-

M0DAÜDAD : Licitación pública N° [ 3 MINEDU/UE108

MONTO P. CONTRATADO : S/. .........]

PLAZO DE EJECUCIÓN s [.........] días calendario

CONTRATISTA : t 3

SUPERVISOR : ING'VARQ* [ 3 L

En el local del LE [
], en el departamento de [

] [nombre], ubicado en el distrito de [
]; siendo las [ ] horas de! día [

3, en la provincia de [ 
3 de [ 3 del

[ año ] se reunieron los representantes de ía Entidad Contratante y del Contratista, a fin de llevar 
a cabo el Acto de Entrega de Terreno a la firma Constructora que ha obtenido la buena pro para la 
ejecución de los trabajos contratados.

En representación del Contratante se presentó el !ng./Arq° [ ..................... ..... ]., y el lng./Arq*[ ,
.........] representantes del Contratista.

Luego de la inspección ocular de las áreas donde se efectuarán los trabajos contratados, el ■ 
contratista recibió el terreno a satisfacción y plena conformidad.

Al término de la diligencia se dio por realizada la toma de posesión de la zona de obra, en fe de ío 
cual firman los participantes la presente Acta.





ING°/ARO° [................... ............: ÍNG7ARCT .....
, FUNCIONARIO PRO.NfEP; \

POR LA E N TID A D  POR EL C O N T R A TIS T A . ,

ING7ARQ0 [......................
SUPERVISOR

ING7ARQ0 [.....................
RESIDENTE

1





A n e x o  01

Modelo: ACTA DE ENTREGA DE TIRRENO (ZONA DE OBRAS)

OBRA I.E. [ ] ["nombre"]

[Distrito]- [Provincia] - [Departamento]

METAS DE OBRA Demolición de: [

Construcción de: [ 3*

Rehabilitación de: [ ].

Obras exteriores: [ ].

Cerco per ¡métrico: [ ].

MODALIDAD *• Licitación pública N° [ ] MINEDU/UE 108

MONTO P. CONTRATADO - s /. [ ..................... ]

PLAZO DE EJECUCIÓN : [.........3 días calendario

CONTRATISTA : [ 3

SUPERVISOR ING7ARCT [ 3 \

En el local del LE [ 3 [nombre], ubicado en el distrito de [ 3, en la provincia de |
], en el departamento de [ 3; siendo las [ ] horas del día [ 3 de [ ] del
[ a ñ o  3 se reunieron ios representantes de la Entidad Contratante y del Contratista, a fin de llevar 
a cabo e! Acto de Entrega de Terreno a la firma Constructora que ha obtenido la buena pro para ía 
ejecución de los trabajos contratados.

En representación del Contratante se presentó el lng./Arq° [ 
.........3 representantes de! Contratista.

3, y el lng./Arq°[

Luego de la inspección ocular de las áreas donde se efectuarán los trabajos contratados, el 
contratista recibió el terreno a satisfacción y plena conformidad.

Al término de la diligencia se dio por realizada la toma de posesión de ía zona de obra, en fe de lo 
cual firman los participantes la presente Acta.



INGVARQM................................ING7ARQ°[................................. ..............
FUNCIONARIO PRONIED

POR LA EN TID A D  POR EL C O N TR A TIS TA

ING7ARQ* [ 3
SUPERVISOR

ING’/ARCT [.....................
RESIDENTE

3



A n e x o  02

modeto¡SQucn-üDDeAúEíÁNfóómE^

Lima,

Carta N° QQQ-2Q15- Contratista.

Señor Ingeniero

Director Ejecutivo del Programa Nacional de Infraestructura Educativa -  PRONIED
Jr. Carábaya N° 650 
Cercado de Lima 
Presente.-

Asunto
Obra
Ubicación
Contrato
Contratista

De mi máyór consideración:

Solicitud dé Adelanto Directo 
LÉ. [  ]  ["Nombre"]
[Distrito] ■=- [Provincia] -  [Departamento] 
LP.N° . ] -  MiNEDU/UE 108
[ Nombre Contratista]

Nos dirigimos a usted, para solicitarle sesirvan tram itar/eípagodel adelantodirecto paria  suma
de S/. [..............] [cantidad en letras. Nuevos Soiesj/qUe representa éiOÓ% del monto del contrato,
para la obra indicada en el asunto, para ello adjuntamos una copla del cronagrama de dicho 
adelanto y la cúrta fianza N° [..........]  del Banco [...................j, cuyo plazo de vigencia es de 90 días



A n e x o  02.1

INFORME N°

Modelo: INFORME SOBRE LA SOLICITUD DE ADELANTO DIRECTO

-MÍNEDU/VMGI-PROÑIED UGEÓ-EEO-(sieÍas del Coordinador)

A : ■■ Sng. ... .
Jefe de! Equipo de Ejecución de Obras

De ■ Ing.
Coordinador de Obra

Asunto : Solicitud de Ádeianto Directo presentada por el Contratista

Ref. : Carta N°

Fecha Lima,

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al documentos de la referencia, mediante ei cual en
contratista ejecutor de la obra solicita el pago del adelanto directo por la suma de S/............,
monto que representa ei 20% de! monto del contrato original, de acuerdo al siguiente detalle:

^ A I^ S N tÓ ^ í | . - ÍN  
4 "Directo ; [: - ;r .■ ; /:■ S/. . ‘-\B[

| ^ ^CpAL ; 9

-------- - ........................... ------ ------ -----------— f

En tal sentido, agradeceré se sirva disponer a quien corresponda, el trámite para Otorgamiento del
Adelanto Directo por S/.-------------------- , que representa e! 20 % del monto contratado de obra, para
lo cual, el Contratista ha presentado la Factura Original N ° ----------------------- y la Carta Fianza
emitida por — ---------- *-------, por el monto de $ /.----------------------(en números y letra), con cargo
a la obra mencionada, emitida por una empresa autorizada y sujeta ai ámbito de la Superintendencia 
de Banca y Seguros (Art. 155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
D.S. N2 184-2008-EF),

Asimismo la validación de la Carta fianza ha sido verificada por fa servidora ............... para lo cual
se adjunta el correo electrónico.

Se adjunta copia de la Carta Fianza Original N°..........y la Factura Origina! N°...................

Atentamente

Lima,
Coordinador de Obra

^ ° OE% ,C on  la conformidad de los funcionarios que suscriben, pase a la Unidad Gerencia! de Estudios yt/? V*B° tV  ^ 1
té / cobras, el presente informe y ios antecedentes, para su atención y trámite correspondiente.



Anexo 03

Modeló de: SOLICITUD DE ADELANTO DE MATERIALES

Lima,

Cartá N ° - Contratista.

Señor

Director Ejecutivo del Programa Nacional de Infraestructura Educativa —  PRONIED 
ir. Carabaya N° 650 
Cercado de Lima 
Presente.-

Asunto
Obra
Ubicación
Contrato
Contratista

Solicitud de Adelanto para Materiales 
LE. [  ]  ["Nombre"]
[DistritoJ -  [Provincia] -  [Departamento] 
L Á  N* -  MINEDU/UE108 
[Nombre Contratista]

De mi mayor consideración:

Nosdirígimos a usted,parasolicitarlese sirvgn tramitar elpagodeladelantoparamateríales por 
la suma de 5 /  [..............;][Cantidadken letras. Nuevos Soles]/ que representa el 00% del monto del
contrato original, para la obra indicada en el asunto, para ello adjuntamos el calendario de 
adquisición de materiales e insumos, cálculo de montos máximos por cada material solicitado y la 
carta fianza N° [.........]  del Banco [....................], cuyo plazo de vigencia es de 90 días calendario. ..

Sin otro particular me suscribo de usted.

' Atentamente,

Representante Legal 
del Contratista



A n e xo  03.1

Modelo de: INFORME DE SOLICITUD DE ADELANTO DE MATERIALES

INFORME N° -MINEPU/VMGI-PRONlEP-UGEO-EEO-(s!gias del Coordi.)

A ' Ing.
Jefe del Equipo de Ejecución de Obras

De : Ing.
Coordinador de Obra

Asunto : Solicitud de Adelanto para Materiales presentada por el Contratista 
Obra:

Ref. : Carta N°

Fecha : Lima,

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a! documento de la referencia, mediante el cual en 
contratista ejecutor de la obra solicita el pago del adelanto para materiales por la suma de S/.
......... , que representa el {..... ) % del monto del contrato original; para tal efecto se adjunta el el
calendario de adquisición de materiales e insumos de la Obra, cálculo de montos máximos por cada
material solicitado y el origina! de la carta fianza N° ........ .], del Banco [.............. ], cuyo plazo
de vigencia de 90 días calendario vence el [.................... ], para su control y custodia.

Atentamente,



Anexo 03.2

Modelo de: INFORME DE SOLICITUD DE ADELANTO DÉ MATERIALES

INFORME N* -MIN£DU/VM6I-PRÓfiifEP-U6E0-EED-(sIgras de¡ Coordi.i

A " V ■’ .. ing. ■ ■
Jefe del Equipo de Ejecución dé Obras

De : Ing.
Coordinador de Obra

Asunto : Solicitud de Adelanto para Materiales presentada por ei Contratista
Obra:

Ref. : Carta N°

Fecha : Lima,

Tengo a bien dirigirme a usted, con réfación ai documento de ia referencia, mediante el cuai en
contratista ejecutor de la obra solicita el pago del adelanto para materiales por la suma de S/............,
que representa el % del monto del contrato original; para tal efecto se adjunta el pían de 
utilización del Adelanto de Materia íes, cálculo de montos máximos por cada material solicitado y el;
original de la carta fianza N° [........... del Banco [......................], cuyo plazo de vigencia de 90 días
calendario vence e! [............ ....... ], para su control y custodia. ‘ '

Atentamente,

COORDINADOR





Anexo 04

Modelo de: INFORME DEL COORDINADOR DE OBRA SOBRE VALORIZACIÓN MENSUAL
(Datos ficticios, a manera de ejemplo)

INFORME N° -MSNEDÜ/\/MGl-PRONlED-ÜGEO-EEO-(siaias déi Coordinador)

A ÍNG,,
, ■ ; Jefe deí Equipo de Ejecución :

■ ' - de Obras

DE : íhg.OÁrq.
Coordinador de 
Obras

ASUNTO : VALORIZACION DE OBRA N° (período)
Obra :

Ubicación :
Contrató :
Contratista :

REFERENCIA Carta N* 
Expediente 
N° 0000170 
SiNAD N°

FECHA : Lima,

Me dirijo a usted, para remitirle adjunto ai présente, el expediente relacionado con la Valorización N° de la Obra señal; 
en el asunto del rubro, correspondiente a los trabajos efectuados del.....a i......del 2015 , por la Empresa Contratista ....

Luego de efectuar la revisión de los cálculos, ios mismos que fueron elaborados por el C76 Jefe de Supervisión, se óbt 
como resultado lo siguiente: .

A. VALORIZACION CONTRACTUAL(V)

Estructuras 

Arquitectura 

Instalación Sanitaria 

instalación Eléctrica

S/. 8>5,977.42 

26Ó‘634.61 

70,968.60 

107,531.89

SUB-TOTAL (V) S/. 534,112.52

Avance Acumulado Reai a la fecha 82.09%

Avance Acumulado Programado a la fecha 100.00%



B. REAJUSTES(S)

Estructuras Sí. -

Arquitectura'.

instalación Sanitaria

instalación Eléctrica -

SUBTOTAL(S) '-"V = V. " ' SI. -

MONTO DE LA VALORIZACION BRUTA(VB=V+S) Sí. 534,112.52

C. AMORTIZACIONES (A)

Amort. Adeí. Efectivo Sí. -

Amort. Adel. Materiales

TOTAL AMORTIZACIONES SI. -
MONTO DE LA VALORIZACION NETA (VN= VB-A-
D) Sí. 534,112.52

D. _ MULTA(M)

MONTO A 
PAGAR AL 
CONTRATISTA

En Efectivo(VN-R-M) Sí. 534,112.52

En I.G.V. (Exonerado por domiciliar en Región Selva) SI. ¡ 96,140.25 !

MONTO TOTAL DE LA VALORIZACION CON IG.V.(CONTRATISTA) SI. 630,252.77/

F. CALENDARIO DE COMPROMISO A SOÜCITAR SI. 630,252.77

Se adjunta copia de la Carta Fianza vigente de Fiel Cumplimiento, Certificación Presupuestal 2014, Código de Cu&ñíe 
Interbancaria, y la Factura origina! emitida por la empresa contratista
El suscrito coordinador de obra da conformidad a los cálculos efectuados por el Superviso! 
de Obra.

Es cuanto se informa a usted, para los fines consiguientes.

Atentamente,



Lima,
Con la conformidad de los funcionarios que suscriben, pase a ía Unidad Gerencial de Estudios y Obras, el presente 
informe y los antecedentes, para su atención y trámite correspondiente



Anexo 04.1

Modelo Memorándum a OGA para Pago de Valorización

MEMORÁNDUM N° -MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO

A' ... Sr.
; Jefe de ia OGA

Asunto : Valorización de Obra Nw
Obra " .... tt '

Ref. : Carta N° (Supervisor)

Fecha : Lima,

Tengo a bien dirigirme a usted, a fin de remitirle adjunto ai presente ia VALORIZACIÓN DE OBRA N° 
, correspondiente a ia obra del asunto del rubro, por los trabajos efectuados en ei mes de 
.................. del 201..., ejecutados por el contratista..............................

La Valorización se efectúa de acuerdo al Informe !\T....-201...-MÍNEDU/VMGÍ-PRONIED-UGEO-EEO,
del Coordinador de Obra, el cual cuenta con la conformidad del Jefe del Equipo de Ejecución de 
Obras.

En tai sentido, se solicita se sirva disponer a quien corresponda se efectúe ei trámite para el pago 
de dicha valorización.

Atentamente,



ANEXO 05

Modelo de: INFORME DE TERMINO DE OBRA

ASUNTO

iNG....__ .......
Jefe del Equipo de Ejecución de Obra ,

Infórme sobre térm i no d é obra 
LE tnombre]^
[Distrito] -[Provincia] -  [Departamento] 
L P. N° [ , . ']—MINEQ^UE 1Q8 
Contratista: {... ..................i

FECHA [Lugar], [día] de [mes] dei 2015

Es grato dirigirme á usted para informarle que la obra indicada en el asunto, cuya ejecución fuera 
encargada a su representada, mediante contrato derivado de ia L.P. [...]-MÍNEDU/UE 108, se 
encuentra terminada de acuerdo con las estipulaciones técnicas y legales del contrato y sus 
documentos integrantes, como de tos documentos técnicos dei Proyecto (Planos, Especificaciones 
Técnicas, Memoria Descriptiva y Presupuesto), por tanto es factible de ser recibida al haberse 
cumplido las metas generales establecidas, como se describe a continuación:

1. DOCUMENTOS DE TERMINO
1.01 Copia del cuaderno de obra, pedido de término de obra, por parte del contratista.
1.02 Copia dei cuadernodé obra, anóta la aprobación del término de Obta délSupervisor.
1.03 Panel fotográfico de ia Obra (visitas fotográficas del término de la obra} I

l i 1.04 Una copia de cada uno de Sos planos de replanteo de la obra.

2. MONTO FINAL DEL CONTRATO

. 2.01 Montó ihiciáidel contrato 5 /
2.02 Reintegros por fórmula poiinómica 0,00
2,03 Mayares gastos generales tramitados 0,00
2.04 Adicionales tramitados 0,00

m Jh8Q2.05 DedüétivósTr&m^

S J v r /  t 4 •

2.06

v y
3. i

, w 3.01

3.02

Monto final del contrato 5 /  

2.06 Intereses por demora en la cancelación de las variaciones mensuales Sf.

Plazo de ejecución de la obra 
(según contrato de ejecución de obra) 
Fecha de inicio de obra 
(Fecha de entrega del Adelanto)

[....[días calendario 

Í-H J-Q 3



3.03 Prorrogas aprobadas y¡o tramitadas Ninguna
3.04 Fechas de término contractual [-.[-I-. J-03
3.05 Fecha de término vigente [...[-[..+03
3.06 Fécha de término real : U - U - 0 3

4. RELACION DE MODIFICACIONES DE OBRA
4.01 MODIFICACIONES MAYORES
4.02 . MODIFICACIONES ME ÑORES

5. PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 
Fecha de recepción de los certificados:

Prueba
Solicitud de Supervisor Presentación del 

Contratista
Asiento N° Fecha Asiento N° Fecha

Análisis químico de agua 02 08. Ene.15 16 14. Ene.15
Análisis químico de los agregados 02 16
Análisis granufométricos de los 
agregados

02 16

Diseño de mezclas fc~175kg/cm2 28 44
Diseño de mezclas f'c-210kg/cm2 28 44
F'b de unidades de albañilería 32 42
F'm de unidades de albañilería 32 42
% de vacíos de unidades de 
albañilería

32 42

Se adjunta:

® Copias de los certificados recibidos.
•  Copias de los asientos de cuaderno de obra en que se solicita la presentación de los ensayos. 
® Copias de los asientos de cuaderno de obra con lo que se presentan los resultados obtenidos.

6. RESUMEN DE CONTROL DE CALIDAD DEL CONCRETO

i ÜE ¿V;

Elemento Total de 
Testigos

Resultados
altos

Resultados
aceptables

Resultados
bajos

Sub-cimientos 02 - 02 -

Cimientos 02 - 02 -

Sobrecimientos 02 - 02
Zapatas 06 - 03 03
Vigas de cimentación 04 02 02 -
Columnas de 1er y  2 nivel 06 05 01
Vigas de techo 04 - 04 -

Losa de techo 04 04 - -

Patios y veredas 04 - 04 -

Cisterna 02 02 ~ -

xTanque elevado 02 02 - -



Escalera 02 - 02 -

Se adjunta: ■

Copias de loseertifícados recibidos:
Copias de los asientos de cuaderno de obra en ios que se anota la recepción del certificado. 
Pruebas diam antipas obtenidas en: las zapatas que arrojaron resultados bajos,

7. PRUEBAS DE COMPACTAÚÚÑ

Certificados de las pruebas de compactación y los resultados de densidad de campo de sub-base de 
patios y pisos interiores, de aulas. Copias de los asientos del cuaderno de obra donde se hacen las 
anotaciones respectivas.

8. CONTROL DE PRUEBAS TECNICAS Y CALIDAD DE ACABADOS 

Se indíca las anotaciones da! cuaderno de obra:

®- - 
©
©

¿Jr * • v.

Pruebas efectuadas Asiento Ñ* Cuaderno de Obra Fecha
Prueba hidráulica en redes interiores- 
Laboratorio (por tramos y total)
-Sistema de agua frja 131 02 [..f-U -0 3
-Sistema de gas 131 02 [...]-[...]~03
Prueba hidráulica en redes exteriores (por
tramos y lo iai/
-tramo dlinientados de cisterna y grifos de

177 02
-Tramo distribuidor general-cisterna- 
baños- laboratorio 
-Tramo caseta de bombeo

177

178

02

02
Prueba hidráulica en redes de desagüe
interiores
-Lóbofátorfo

113 01

Prueba hidráulica en redes de desagüe 
exteriores 
-Éritre:cqjasly2

176 02

Prueba eléctrica de aislamiento a tierra 
entre fases para cada circuito y cada 
alimentador.

197 02

Correcto funcionamiento de artefactos 
eléctricos.

199 m

Correcto funcionamiento de 
electrobombas

178 02

Prueba de evacuación de aguas de lluvia 
en techos y pasadizos

203 02

No existencia de mayóücas cajoneadas 184 02
Prueba de verificación de "cajoneo" en 
pisos-aulas-patio-veredas

185 02



Prueba de verificación de contrazócalos 
cajoneados 185 02

Prueba de escritura y borrados en pizarras 200 02
Pruebas de gas en laboratorios 199 : 02 ;

Se adjunta: copias de ios asientos del cuaderno de obra; en los que se anotan cada una de ¡as pruebas 
realizadas indicándose ios resultados obtenidos.

- ¿  INSTALACIONES DOMICILIARIAS

9.01 Fecha de instalación del medidor de agua.
9.02 Fecha de instaiación dei medidor de luz.
9.03 Fecha de ejecución de empalme de la red de desagüe al colector público.

10. RELACION DE DEFECTOS Y OBSERVACIONES

Se refiere a defectos y observaciones planeadas por el Supervisor y que ei contratista no ha corregido 
o subsanado a la fecha:

11. MATERIALES OBJETADOS

Se refiere a los materiales cuya especificación ha sido observada por la supervisión y que el 
contratista ha insistido en instalarlos en obra:

12. CONCLUSIONES

Por lo expuesto y considerando la factibilidad del manejo adecuados de las observaciones indicadas, 
durante el proceso de recepción y entrega de obra, dadas las garantías existentes, solicito a usted, 
la RECEPCION DE OBRAS DE LA CITADA INSTITUCION EDUCATIVA, así como fa designación dei Comité



Anexo 06

ModeloiACTA DE ENTREGA ALA DIRECCION DELA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

ACTA DE ENTREGA
[Dptos ficticios? a manera de ejemplo)

En el Departamento de £.„.......V.....¿ Provincia de ......... .....^Distrito de siendo las
[.........horas del día [....] de del 2015, se reunieron en las instalaciones d la L E . " J
ubicado en la localidad de [.......... . J; de una parte el ing°/Arq0 ..........j, en representación def
Programa Nacional de Infraestructura Educativa Área de Obra —  PRONIED  -  del Ministerio de
Educación, y de la otra parte, el Prof. ........], Director de la Institución Educativa

................... "  con el objeto de proceder a la Entrega de las Obras ejecutadas en la referida
institución Educativa en los términos siguientes:

PRIMERO*- Las obras construidas y rehabilitadas han; sido efectuadas dentro del marco del 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa para uso educativo, en total conformidad con los 
planos, especificaciones técnicas y memoria descriptiva que forman parte de las bases def proceso 
de selección........... ...... . -  MINEDU/UEÍOB

SEGUNDOEl Ministerio de Educación, a través de la }OfiCina dé Infraestructura Educativa, hace
entrega de estas obras al Director de la Institución Educativa —----------------- -> quien las recibe de
acuerdo con la recepción de obra (constatación física practicada en obra), encontrándola conforme 
al Inventario (Anexo 1) que se adjunta y que forma parte integrante de este documento. '

TERCERO,- El Director de la Institución educativa ",..................."], declara que recibe las obras en

La entrega que se realiza comprende las edificaciones nuevas, las instalaciones eléctricas, sanitarias 
y todo, cuanto de hecho y por derecho le corresponde. Vi

En fe  de lo cual, las partes suscriben la presente Acta en señal de acuerdo y conformidad.

Por la Entidad Por el Director de la inst Educativa

íng. I ......................] Prof. ...............J
Director



Anexo 06.1

Modelo; INVENTARIO DE OBRA PRESENTADO POR LA SUPERVISIÓN
[Datos ficticios, a manera de ejemplol

PROGRAMA .NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION ~ [. J

UBICACION DEPARTAMENTO
PROVINCIA .
DISTRITO
LOCALIDAD

OBRA EJECUTADA CON LICITACION PÚBLICA N° [„........] -  MINEDU/UE 108

CONSTRUCCION:
Dos módulos tipo selva (4au/4au y 2au/2au), compuesta por 10 aulas, 01 aula de articulación, 01 
módulo de administración, 02 escalera con circulación c/deposito. Un modulo de SS.HH. (06+ 01 
baterías) +03 baterías baby, bebederos y urinarios.

OBRAS EXTERIORES:
Patio, loza deportiva equipada, veredas, rampas, sardinel, pircas de piedra, graderías hasta de 
bandera, bancas, cisterna (6m3) tanque elevado (3m3), cisterna de drenaje, juntas con brea, tapa 
juntas metálicas, instalaciones eléctricas y sanitarias.

CERCO:
Cerco perimétrico tipo sierra rural y muro de contención reforzado

\



IN V E N T A R IO
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION ~í...................... 1

INSTITUCIÓN EPUCATiVA f.....................1
(Dato? ficticípsy a ¡rnánera dé ejem ^

EDIFICIO 1 (2 PLANTAS): 07 AULAS + 01ARTCULACION + ESCALERA 12 TRAMOS)

A.- Primera Planta: AuláS + 1 Aula Articulación. \

CANTIDAD v
1.00 • Puerta de madera cedro acanalada en cada aula.
1.00 . Cerradura de spbreponer marca Forte M220 en cada aula.
4.00 Ventanas de ventana madera cedro C/varilla de seguridad y cristales 

se mido bles en cada aula.
24.00 Batientes de madera cedro, c/cristales semidobies y cerrojo tipo sapíto e 

c/aula, .
1.00 Ticero de madéra tornillo en cada aula.
1.00 Manijay/p tirador de brpnce 4" en cada aula.
4.00 Pantallas marca "Pprta lámpáras" de 3 fluorescentes por 36 Watts 

"PHILIPS" con reactores y condensadores "ALPHA" en cada aula.
2.00 - ;.ñpiaíi ĉa",-irl ^i h' 0: ííiiiqf t̂es^^ca^Krersarcon puesta a tierra 

édpadaauia.
1.00 Sub ~ tablero general marca "Dicosa" con interruptores termo magnéticos 

marca "General Electric" 20 polos, con chapa y llave ubicado en el aula N° 
02.

1.00 Intérruptoreh-placásídebakelitaenoada aulaíy
1.00 Interruptor simple marca "TicinO" cpn placas dé bakelita en el aula N“ 02. -

EXTERIÓRES
8.00 Pantallas empotradas marca "Porta lámparas" con 2 fluorescentes por 18 

Watts, marco de alumínio, difusor de plástico, con reactores y 
condensadores marca "ALPHA".

1.00 Tapajuntas metálicas 6" de pared, acero LAF e-1/8" en zona de aulas y 
escaleras.

3,-Segunda planta = 4 aulas
1.00 Puerta de madera cedro acanelada en cada aula.
1.00 Cerradura de sobreponer marca Forte M220 en cada aula. ......
4.00 Ventanas de ventana madera cedro C/varilía de seguridad y cristales 

semidobies en cada aula.
24.00 Batientes de madera cedro, c/cristaies semidobies y cerrojo tipo sapíto e 

c/aula .,
1.00
1.00 Manija y/o tirador de bronce 4" en cada aula.
4.00 Pantallas marca "Porta lámparas" de 3 fluorescentes por 36 Watts 2 

"PHILIPS" con reactores y condensadores "ALPHA" en cada aula.
2.00 Tpma corriente doble marca "Ticino Modus" universal con puesta a tierra 

en cada aula.
1.00 Caja de pase de F°G° e~ 1.2mm, empotrado ubicado en el aula 06.

c-
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1.00 Interruptor en placas de bakelita en cada aula.
1.00 Interruptor simple marca "Ticino" con placas de bakelita en el aula 06.

Exteriores
8.00 Pantallas empotradas marca "Porta lámparas" qón 2 fluorescentes por 18 

Watts con reactores y condensadores marca "ALPHA" en galería de 
circulación segundo nivel.

1.00 Tapajuntas metálicas 6" de pared, acero LAF e= l/8 " en zona de aulas y 
escaleras segundo nivel.

67.00 MI. pe canaleta aérea de zinc e=l/27"mas gancho de anclaje platina de 1" 
x 3/8" y tubería de bajada PVC 3"+abrazaderas de 1" x %".

Escaleras
22.00 Cantoneras de fierro, perfil estriado de e=3/16" en pasos de gradas.
4.00 Pasamanos de fierro galvanizado de 2"pintado.
1.00 Pantallas adosadas marca "Porta lámparas" con 2 fluorescentes x 18 Watts 

con reactores y condensadores marca "ALPHA" en descanso primer nivel.
2.00 Pantallas empotradas marca "Porta lámparas" con 2 fluorescentes x 18 

Watts, marco de aluminio, difusor plástico con reactores y condensadores 
marca "ALPHA".

2.00 Pantallas adosadas marca "Porta lámparas" con 2 fluorescentes x 18 Watts 
con reactores y condensadores marca "ALPHA" en galería de circulación 
segundo nivel.

Depósito
1.00 Puerta de madera cedro acanelada.
1.00 Cerradura de sobreponer marca Forte M220.
1.00 Ventanas de madera cedro C/varilla de seguridad y malla de %".
3.00 Cantoneras de fierro perfil estriado de e=3/16" en pasos de gradas.
2.00 Pantalla de circulación marca "Porta lámparas", un fluorescente circular 

por 22 Watts, marca "PHILIPS" adosado con difusor de plástico
1.00 Interruptor triple marca "TICINO" con placas de bakelita.
1.00 Toma corriente doble marca "TICINO MODUS" universal con puesta a 

tierra.

2. Edificio 2 (2 Plantas): 03 Aulas + Administración + Escalera {2 tramos)

A.- Primera planta 1 Aula
1.00 Puerta de madera cedro acanelada.
1.00 Cerradura de sobreponer marca Forte M220.
4.00 Ventanas de ventana madera cedro C/variíia de seguridad y cristales 

semidobles.
24.00 Batientes de madera cedro, c/cristales semidobles y cerrojo tipo sapito.
1.00 Ticero de madera tornillo.
1.00 Manija y/o tirador de bronce 4".
4.00 Pantallas marca "Porta lámparas" de 3 fluorescentes por 36 Watts 

"PHILIPS" con reactores y condensadores "ALPHA".
2.00 Toma corriente doble marca "Ticino Modus" universal con puesta a tierra.
1.00 Interruptor simple marca "Ticino" con placas de bakelita.

i -
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01 A dm inistración

1.00 Puerta de madera cedro acanelada.
1.00 Cerradura de sobreponer marcaPorte M220.
1.00 Subdivisión con tabaquería de madera cedro: y tripiay lüpiina 6mm, 

ventanas con.cristales semidobies en el contorno superior.
1.00 , Puerta cóntrapiacáda, madera cedro y;tnpláy lupuna de 6mrn. .
1.00 Cerradura LGOde2 gotpesmarca"Forte"
4.00 . Ventanas de madera cedro con varilla de seguridad, cristales semidobies.
24.oo . Batiente^ d e jade ra  cedro, ̂ cristalessemidobies yxerrojp tipÓ sápitQ.:
1.00 Pizarrade aerílicp y trip lay de^íOná^
1.00 Manya y/otiradortie^brork:e^4"; - u
4.00 Pantallas marca "Porta lámparas^ de 3 fiuorescentes por 36 Watts 

"PHILIPS"conreactófesycondensadores "ALPHá ".
2.00 Toma corriente doble marca "Tieinó Modas" universal con puesta atierra.
1.00 Sub-tabiero general .marca "Dieosa" cdn interruptores termo magnéticos 

marca "General Eléótric"s20 polos, con chapa y llave ubicado en el aula N° 
02. '

2.00 interruptor simplp marea Ricino" con pladas de bakelita.
1,00 Pulsador de timbre ma rea "Ticíno" con placas dé bakelita.
1.Q0 Timbre de 2" modelo ELECTRIC Bell, cón transfermadorde 2¿í0y/§y

Exterior
4.00 Pa nía Has em pdtrac 

Watts, marco de al 
marca "ALPHA".

as marca1 "Porta íás 
uminio, difusor pías

nparas" con 2 fiuorestentés x 18 
tico con reactores y condensadores

1.00 Timbre de 8" mode lo ELECTRIC BELL, cphítransfarmadorde 220v/óy
1.00 Tapajuntas metálic 

escaleras.
as 6" de pared, acero LAE e=Í/8" en zona de aulas y

1.00 Baranda metálica defierro.negro de X 'y 5f> L¿23,S0m!.

B.- Segunda Pianta;Q2Aulás
1.00 Pyertadamadéra cedró acáneladaén dada aula-
1.00 Cerradura de sobreponer marca Forte M220 en cada aula.
4.00 Ventanas de ventana madera cedro C larilla  de seguridad y cristales f:á 

seitiidobles en; cada: aula. V?
24.00 : Batientes de madera cedro, c/crlstales semidobies y cerrojo tipo sapito e 

c/auia. yy,}:'"-'' r .-V' .̂':y . . yyy-'";.
1.00 Madera tornillo en cada aula. "
1.00 Manija y/o tirador dé bronce 4" en cada aula.
4.Ó0 Pantallas marca "Portalámparas" de 3 fluorescentes por 36 Watts 2 

"PHILIPS" con reactores y condensadores "ALPHA" en cada aula.
2.00 Toma corriente doble marca "Tícino Modus" universal con puesta a tierra 

en cada aula.
2.00 Caja de pase de e= 1.2mm, empotrado ubicado en el aula 10.
1.00 Interruptor doble marca "Ticino" en placas dé bakelita en cada aula.

.1.00 Interruptor simple marca "Ticino" con placas de bakelita en eí aula N° 10.

Exteriores



4.00 Pantallas adosadas marca "Portalámparas" con 2 fluorescentes x 18 Watts 
con reactores y condensadores marca "ALPHA" en galería de Circulación 
segundo nivel.

40.00 Tapajuntas metálica de piso, fierro e=l/4" x 6" en zona de aulas y escalera, 
segundo nivel : ; .

40.00 Mí. De canaleta aérea de zinc e=l/27"mas gancho de anclaje platina de 1" 
x 3/8" y tubería de bajada PVC 3"+ abrazaderas de 1" x %".■ . ■

Escalera.
22.00 Cantoneras de fierro, perfil estriado de é-3/16" en pasos de gradas.. :
4.00 Pasamanos de fierro galvanizado dé2"pÍntado.
1.00 Pantallas adosadas marca "Portalámparas" con 2 fluorescentes X18 Watts 

con reactores y condensadores marca "ALPHA" en descanso primer nivel.
2.00 Pantallas empotradas marca "Portalámparas" con 2 fluorescentes x 18 

Watts, marco de aluminio, difusor plástico con reactores y condensadores 
marca "ALPHA".

2.00 Pantallas adosadas marca "Portalámparas" con 2 fluorescentes x 18 Watts 
con reactores y condensadores marca "ALPHA" en galería de circulación 
segundo nivel.

Oe pósito
1.00 Puerta de madera cedro acanelada.
1.00 Cerradura de sobreponer marca Forte M220.
1.00 Ventanas de madera cedro C/varilla de seguridad y malla de
3.00 Cantoneras de fierro perfil estriado de e-3/16" en pasos de gradas.
2.00 Pantalla de circulación marca "Portalámparas", un fluorescente circular 

por 22 Watts, marca "PHILIPS" adosado con difusor de plástico.
1.00 Tablero general marca "Dicosa" con interruptores termo magnéticos 

marca "General Electric7' 20 polos, con chapa y llave.
1.00 Interruptor horario. z
1.00 Interruptor triple marca "TICINO" con placas de bakeíita. ,
1.00 Toma corriente doble marca "TICINO MODUS" universa! con puesta a 

tierra.

3.- Edificio 31 (1 Plant 

SS.HH. {1 Bat.) Accesi

a): Servicios Higiénicos 

ble
1.00 Puerta de madera cedro acanelada.
1.00 Cerradura de sobreponer marca Forte M220.
1.00 Pantalla de 01 circular marca "Portalámparas", un fluorescente circular 

por 22 Watts, marca "PHILIPS" adosado.
1.00 Inodoro tanque bajo de losa vitrificada marca "TREBOL" con accesorios 

de bronce.
1.00 Interruptor simple marca "TICINO" con placas de bakeíita.
1.00 Interruptor triple marca "TICINO" con placas de bakeíita.
2.00 Soportes de fierro galvanizadode TYz".

SS.HH. (2 + 4Bat) Aiumnas
2.00 Puerta de madera cedro acanelada.



6.00 Puerta de madera cedro y triplay e=16mm y picaporte de aluminio 3" en 
baterías.

2.00 Cerradura de sobreponer marca Forte M220.
6.00 Manija y/o tiradorrte brpncerte:4tv .
3.00 Ventanas de madera cedreleón varillas de seguridad y malla de.un 34".
2.00 . Pantallas adosadas marca "Portalámparas" con 1 fluorescentes x.36 Watts 

tonreactoresy  cqndeosadórés m^
6-00 , . . Inodoros alto de PCV marca "AKROS" con accesorios más soporte dé . 

platina. -
1.00 ^Úrinafió corridofeves|ridc> de máyóíieay;tuí^ fociadprdé 'rg ' 34",SS.HH ‘ 

,#RQNÉS. . . : ’ ■
1.00 Bebedero de concreto revestido con mayólica y 4 grifos marca "ITALY"
1.00 Sub-fáblérd general marca1tic o s a " eón interruptores termo magnéticos 

marca "General Electric" 12 polos, con chapa y llave ubicado en 
S5;HH:m ÜJERE3.-

2.00 interruptorsimplé marcafriCÍNC^ cotí-placas de bakelita.
3.00 Cajas de válvulas enchapado de mayó para válvulas de bronce de 34" y 

34".
2.00 Rejillas de fierro para sumideros en piso.

SS;HEL(l+2 Bat¿ Baby] Alumnos
2.00 Puerta de madera cedro 2 hojas;áóane|ada.
2.00 Cerradura de^Obfeponó¡rmamafdrte:M22|b¿^
2.00 Ventanas de madera cedro con varillas de seguridad y malla de un 34".
2.00 Pantallas de un circular marca "Portalámparas", 01 fluorescentecircular 

por 22Watts marea "PHIE1PS" ádosadoá' /  :
4.00 Picaporte de aluminio de 6"
3.00 ; Inodoro tanqüe bajó de losa vitrif¡cada marca "TRÉBOL" con accesorios 

de bronce (baby).
1.00 Urinario(baby) corrido revestido e/eftayolicáíy'tubo rociador F°G° 34"en 

SS.FÍH;Varones .
1.00 Bebedero de concreto revestido con mayólica baby y 2 grifos marca

: = - ^ .................
2.00 Interruptor simple marca "TIC! NO" con placas de bakelita.
2.00 Cajas de válvdlás enchapado- d emayo 1 lea pára válvuías de bronceó e 34" y

K". ‘ ■ ■ .. -'V

Exteriores
4.00 Pantallas RSP marca "Portalámparas" de 18 Watts con salida tipo 

braquete.
1.00 Bebedero de concreto revestido con mayólica y 7 grifos marca "ITÁLY".
1.00 Bebedero de concreto revestido con mayólica baby y 3 grifos marca 

"ITALY". ^
1.00 Baranda metálica de fierro negro de 2"y >4", L=5.60ml.
2.00 Cajas de válvulas revestido con cemento para válvulas de bronce de 34".
21.00 MI, De canaleta aérea de zinc e=l/27"más gancho de anclaje platinarte T  

x 3/8" y tubería de bajada PVC 3"+ abrazaderas de 1" x 34".

4.- Obras Exteriores: Cerco, Pararrayos, Patios, Cisterna, T. Eievado, Caseta de Equipo de Bombeo



1*00 6m3 con accesorios (escalera aluminio de 30 mm. Tubería de succión de 1 
-14", válvula de bronce de pie de 1-1/4", válvula flotador de bronce de 
3/4")

1.00 3m3 con accesorios (escalera de gato F°G° 1-1/2", tapa de lamina estriado 
d e 3/16" y m á reo d e l", x 3/16", tu be ría de impuisióndePG0 de l " ,  
tubería limpieza PVC de 2".

1.00 Puerta metálica de 2 hojas con plancha LAF de 1/8 y marco de 1” x l" x  
1/8” .

1.00 Cerradura dé sobreponer marca "FORTE" M230.
2.00 Picaporte de fierro de 6" por 3/8". ,
1.00 ■ Tapa de cisterna de lámina estriado de E=3/16" y marco de l"x3/16".
2.00 Electro bombas marca "HIDROSTAL" de 2HP.
1,00 Tablero de control automático de bombas marca "DICOSA- 

TELEMECANIQ.UE"
1.00 Sub-Tablero genera! marca "Dicosa" con interruptores termo magnéticos 

marca "General Electric" 12 polos, con chapa y llave.
1.00 Sistema de Control de Agua electrónico (Radanes + Boyas).
1.00 Interruptor doble marca "TICiNO" con placas de bakelita.
1.00 Toma corriente doble marca "TICINO MODUS" universal con puesta a 

tierra.
2.00 Braquetes c/soquetes de porcelana + focos c/ canastilla de 50 Watts 

marca "PHILIPS"
2.00 Candados de 60mm. Marca "Forte"

Losa deportiva
1.00 Equipado y demarcado con pintura de tráfico.
2.00 Arcos de fulbito F°G° de 2" y 3".
2.00 Tableros de basquetbol c/madera cedro machihembrada y perfi! de fierro 

de 2" x 2" x 3 /16" arco de canasta de fierro liso de
2.00 Soportes para Net Voiey de F°G° de 3".
2.00 Mallas para arco de fulbito.
1.00 Net de vóley blanda de lona fina, cinta de tela blanca de E=0.50m.
8.00 Candados de 4Qmm forte más cadenas de un

Canaleta de Concreto con rejilla
1.00 Canaleta de platina de fierro de 1" por de 25 mi. Con rejilla de

protección.

Asta de Bandera, Toma atierra pararrayos, luminarias exteriores
1.00 Asta de bandera
1.00 Pozo a tierra equipado con varilla de cobre 15mm. Grapas y helicoidal de 1 

x 16mm2.
1.00 Poste de concreto centrifugado de 9m + antena y captor ION! Flash
3.00 Pozo a tierra equipado con varilla de cobra de 19mm, grapas y helicoidal 

d e lx 5 0 m m 2 .
4.00 Poste de concreto centrifugado de 6m incluye farolas JP250, lámparas 

HG125 Watts.

Cerco



1.00 Cerco tipo sierra rural L=98.40ml con cobertura de teja marca "ITAL
CERAMICA"

Por la Dirección de la Región/Sub 
Región/UGEÍ de Educación .

]

Por la I.E [ u.

Prof. I ..................... ]
Director

Prof. {.....................]
Director
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Anexo 07

FICHA DE EVALUACION DE CONTRATISTA

A. G EN ERÁUD AD ES

I .  . LP N° r ,
2. .  iíe. n * .

3. Ubicación : [Distrito] [Provincia] [Departamento]
4. Contratista:
5. Montó final del contrato:
6. Plazo de obra:
7. Fecha de inició:
8. Fecha prevista del término de ¡a obra:

(Incluidas las prórrogas aprobadas)
9. Fecha real del término de la obra:
10. Residente:
I I .  Administrador:
12. Supervisor:
13. Coordinador:

B. PARAMETROS DE CALIFICACION
14. Cumplimiento del plazo de ¡a obra 

Cumplimiento del plazo previsto 
Atraso basta 15 días 
Atrasa entre 15 a 30 días 
Atraso éntre 15 a 30 días 
Atrasó entre 30 a 60 días 
Atraso m ás de 60 días

15. Calidad de a cab a dos 
Concreto cara vista
Vestidura (tarrajeo) y pintura en muros 
Carpintería de madera puertas-ventanas 
Carpintería de fierro ventanas - rejas 
Pisos de madera/pisos interiores de cemento 
Pisos dé Cemento en patios y iosas deportivas 
Manijas de operación del tanque alto de inodoros 
Evaidaeióhpétiáiéhtééb$
Evaluación de escritura en pizarra 
Juntasr de dilatación

16. Adquisición previa de materiales principales
(Dentro de los 10 días de recibido el adelanto para materiales) 
Adquisición inicial dei 100% de acero 
Adquisición inicial del 100% de ladrillo 
Adquisición inicial del 100% de madera

(40 puntos)
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17. Adquisición oportuna según cronograma de adquisición de materiales (20 puntos)
Cemento 03
Agregados en general 02
Tuberías y accesorios para instalaciones sanitarias 02
Tuberías y accesorios para instalaciones eléctricas 02
Tableros electrónicos . 02
Conductores electrónicos 02
Sanitarios y accesorios 02
Artefactos eléctricos \ 02
Pinturas 02
Vidrios 01

18. Oportunidad de ios resultados de análisis previstos de materiales (20 puntos)
Diseño de mezclas 10
Calidad de ladrillos 05
Análisis químico de agregados-compac.- acero 05

19. Cumplimiento de control de rotura de probetas (20 puntos)
Más de 50 resultados 20
Entre 40 a 50 resultados 15
Entre 30 y 40 resultados 10
Menos de 30 resultados 05

20. Oportunidad de instalaciones domiciliarias y cartel de obra (15 puntos)
Cartel de Obra 05
Agua y desagüe 05
Fluido eléctrico 05

(10 puntos). 
10 
08 
05

22. Obras provisionales (20 puntos)
Infraestructura de la oficina del supervisor 04
Infraestructura de la oficina del residente 04
Infraestructura de la oficina del Administrador 04. .
Infraestructura de almacenes 04
Infraestructura de los SS.HH, -  ropería -  comedor personal de obra 04

23. Medidas de seguridad en la obra (09 puntos)
(Aplicación dé la norma técnica de Edificación E-120 Seguridad durante la construcción) 
Cascos al personal 03
Botas al personal 03
Botiquín implementado 03

24. Cumplimiento de pagos a obreros (10 puntos)
jornales semanales obreros /planilla 05

21. Presencia de Residente de obra
Asistencia permanente 100% 
Asistencia al 90%
Asistencia menos del 80%

■ )



Pagos a Sub co n tra tis ta s 05

25. Calidad de l personal técnico 
Maes tro dé obra 
Técnico sanitario 

, Técnico electricista

26. Cumplimiento de tributaciones mensuales (10 puntos)

27. Implementaclón de la oficina de obra (12 puntos)
Computadora Pentium 03
Impresora 02
Teléfbhó én obra 02
Escritorio 01
Sillas 03

(06 puntos} 
02

- 02 
02

Porta planos 01

28. Estado de maquinarias y equipos de obra (10 puntos)
Mezclado 02
Vibradora 02
Corhpactadora 02
Equipo para toma de testigos de concreto 01
Cono de Abrqhams 01
Ahdamios, 01
Carretiflgs ̂ buguies 01

29. Presentación oportuna de documentos al supervisor (10 puntos)
Copia de comprobantes de pago de Adelantos 02
Copia de comprobantes de pago de Valorizaciones mensuales 02
Copia de pago de tributación mensuales 02
Protocolo de pruebas electrónicas (ÍNG. ELECTRONICA) 02
Constancia de haber dado instrucción para el manejo de tableros electrónicos, 
eietro bombas y válvulas de agua. 01
Certificados de no adeudo por consumo de energía eléctrica y servicios de
agua y desagüe de ia LE. 01
Declaración jurada de no adeudo a proveedores y pensionistas de aumentación 
en la zona de obras: 02

30. Cumplimiento del plazo de subsanación de observaciones (05 puntos)
31. Presentación del plano de replanteo (05 puntos)
32. Presentación de minuta de Declaración de Fabrica (05 puntos)

TOTAL 300 puntos

CALIFICACION VIGESIMAL



CV = Puntaje x 20 CV- 72X20 -4 .8  puntos [Calificación]
300 300

0 .  CALIFICACION REFERENCIA DEFINITIVA
Excelente de18 hasta 20, .
Muybueño d e lB h a s td l7
Bueno "... dé 14 hasta15
Regular de 11 hasta13
Malo Menor de 10

£  PROCEDIMIENTO
1. La calificación directa podrá asumirse desde el tope señalado hasta 0.5 puntos. La 

calificación vigesimal con aproximación al centésimo.
2. Los ítems 2 y 17serán determinados por el Comité de Recepción de Obras y entregados 

al Coordinador de Obras.
3. El resto de ítem serán determinados por el Supervisor de Obras y entregado junto con el 

Informe de Termino de Obra.
4. El Coordinador de Obras determinará las calificaciones de ios ítems 18 y 19 e informará 

a la Jefatura de la OINFE sobre el resultado de la Evaluación Total dentro de los 45 días 
después de la fecha del Acta de Recepción de Obra.

F. ALCANCES
1. Esta ficha será elevada a la Coordinación de Obras.
2. La ficha será tratada en forma reservada por dicha coordinación de Obras y servirá de 

referencia para la realización de invitaciones en caso de Adjudicaciones Directas.
3. Esta ficha servirá de UNICA REFERENCIA para la realización de invitaciones en caso de 

ADJUDICACIONES DIRECTAS.
4. Formará parte de los parámetros de calificación en la EVALUACIÓN que pudiese 

implementar el Contratante en la determinación de la BUENA PRO en las 
Adjudicaciones.


